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S I J M  A R I M

P arte  cíicial.

l?r0fíÍGe3.cia del Consejo de Ministros.
'M&al decreto nombrando a D, Fernán- 

do Barón y Martínez de Agulló,
" Fonde de ColomM, Comisario Regio 

'de la Exposición Eispano -  Ameri- 
Erna, que se ha d4 celél>̂ ^ar en Se-̂ ' 
xílla.—Fdgina dS.

■?>Í7’0 dUpontendo- qm  los empleados 
^  ■isubidte?mo3 del Estado que eomtU  

■tvyan un Cuerpo general éí^vúlido 
i., m  las Secciones correspondientes a 

oado uno de los Mínísierios e inte- 
1 grad-a su categoHa por seis clases 

^^lyas dotación y nominación son lus 
'^-- ■qus :se indican,—Páginas .18 y  i9, 
^-'ptro disponiendo se pu-hliquen en esto 

periódico oficial y  Boletines Oficia- 
les de la^ provincias las listas de 
pariantes qiús los Ministerios pro- 
'oonen en la relación de artículos o 

voductos prescrita por la ley de 
-roteccíóm a la producción nacional. 

Página 19.
declarando haber lugar ol recur^ 
d¿ -promqvido por la Rala

d e  Gobierno la Audiencia terri- 
korUd de Ma/Mú Wntra el Alcalde de 
Eavalcán.—PóyinastW^.sif^O-, •

’̂ t r o  decíMendü a favor áe ttt'
*■ 'idad judicial tal competencia proinon 
Anida entre el Gobernador civil dé

■ íJtáncla de Mar quina,—.Páginas 20
lizcaya y et Juez de primera ins- 
•ancla de M

m r o  ‘dúcla'rando no ha debido^ swsci- 
Ófarse la competencia '^lóamovida en^ 
^re el ■Gobernador cixnl de Cáceres y  
feí Juez municipal de Santa Griiz 'fié 
ña Sierra,—Páginas t i  y  2á.

}  M M sterio  de la
jSeM 'd-ecrcto dísponienáó páse d la 

piiación de séguxuta reserva et Te-̂ . 
ffdente 'general eñ ^itugeiÓYi 'de prU 
^nera reserva D» Ági:ísiiñ áe tiuque 

.yóy Coca.—Página 22.

Oiro nómbranclo General de la undé
cima división al General úe dim^ión 
D. Francisco de Latorre y dé Lu- 
M n.—Página 22,

Otro disponiendo que el General de 
brigada D, Julio Eohagüe y  Ayani, 
que actualmente mmida la primera 
brigada de Infantería de la duodé
cima dwisión, pase destinado en 
comisión a tas órdenes del Alto Co- 
fíiisario de España en MarruecO'S,—. 
Página 22.

Otro ídem qxie el Geréeral de bxdgada 
D, Alfreda Malibx^ón y Martinán cese 
en el mando de la prin^ra  brigadá 
de Infantería de la séptima división 
y pase a la situación de primera re
serva,— Página 22.

Otro nomhi'ando segundo Jefe del Go
bierno militar de Tenerife at Ge
neral de brigadn D. Frayicisüo NeÜa 
y Ciria,—Página 22.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
’segrmdo Jefe de la Comandancia ge- 
nercá de ÜevMa el General de briga
da D. Alfonso Alcayna y  Rodríguez^ 
Página 22.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Comandancia general de Cexita al 
G ener^ de ^ngada^ D, Germán Gil 
y Yxiste, actual segundo Jefe del Go- 
bienrno militar dje Tenerife y  en 
comisión a las órdenes del Alto 
misario de España en M arriiecos.^ 
Página 22,

Otro nombrando General de la prinie-^ 
va brigada de ínfantefia dp la sép-  ̂
'tima división al General de briga-' 
da D. Oalmiro Rodríguez y Pedré, 
que 'actualmente manda la primera 
origada de Infanterja de la docimo- 
quinta división.— Página 22.

Otros disponiendo pasen a lá sitita- 
ción de segunda reserva los Geyie- 
rales de brigada de prim.era reserva 
I), Gero.rdo m  Alveár y  Pedymja, don 
Miguel cls Castro y Amcwn y D. Je
rónimo Aguado y üzquiano. ^ P á 
gina 23,

Otro promúviendó ál empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Mario Musiera y, PlaH.es, 
Páginas 23 y 24.

Otro noinhra/ndo General de la prim e

ra brigada de Infantería de la .décí- 
moqidnta dirisión. al General de 
brigaxh D. Maño Musiera y Flanesí 
Página 2'4.

Otro dispondendo pase a la situaoión 
ífe segunda resedv'a el Intendente de 
Ejército en primera reserva. D. En
rique DiaZ y Ferndndez-Cossío, ■.— 
jp agina 24,

Oiro promoviendo al empico de In
terventor de Ejército al Intervenióiy 
áe distrito D. Mariano Arce y Ma-\ 
foto,'—Página 24.

Otro noínhrando Interventor de los 
servicios de Gulerva de la sexta Re -;:, 
gión al Interventor de Ejército don ' 
Mariano Arce y Maroto.—-Página 24."

Mimsterio de Hacienda,
Real decreto jsohvé reforma de la Con

tribución ivdlusiriat y  de Comercia. 
Páginas 2 i y  2ñ, : . r

Mimsterío de Grada y Justíoía*-
Reales Órdenes nombrando para los. 

Registras dé la Préfiedad que se 
mencionan g los señores que sé inx: 
dican.— Páginas 25̂  y  .

Ministerío, de Hacienda,
Real orden aprobando los xnotlclQS, 'oft^, 

cíales de los documentos qué Ha-  ̂
hrán de presentar en las Adminis
traciones de Contribuciones provm- 
dales los establecimientos propie-{ 
tarios de las Cajas cedidas en uso ai 
otras personas,— Páginas 26 ü 28.

Otra señalando el recargo que deben' 
satisfacer en el mes actual las lU] 
quidaciones de derechos de Arancel' 
qUe se hagan efectivas en 'monedas,, 
de plata o billetes,—Página 29.

Otra señalanth las coHzácioneS mé-^ 
dias para la aplicación de los coefiM 
cientes por depreciación de moneda 
en el mes actual a las mercancías' 
de las naciones a las que se anUque 
fu primera columna del ArnccR o dé, 
aquellas cuyas divisas tengan und 
depreciación monetarux con relactóft'. 
a la peseta igual q superior al 7(i 
por IGü.—Página |2&. - ^  ,
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íf:I-i3terio de Instrnccioa PúfeHca 
y Bellas ArteSo

pe a l  Orden eoneedimdo a B. Angel Se- 
ut .t' ‘!d j la la excedencia del ca'cgo 
0 >'' íita'u.peñü de yirncionaño del 
Cicerpo de Secciones administrati
vas ae Primera cnscñcmaa. --'Púgi- 
n í VI.

(L^m^dmndo se resuelvan con 
i/m : lo u la Real orden de O de Abril 
de \PP 'os insiasicias de los alum- 
n a Ir Ksciielas de Arq%iitectura 
Cjiie stjiirden matricularse de la 
asígnaniva que les falte por apvo- 

■ ‘ hiir dr un año y de las de todas las 
ij'iir coiistiíuyen el cudso siguiente. 
'Pagina 39.

Mi nfsterio (le Trafeaja, com ercio 
' e Is-duBÍria

%-al orden dispomendo que en la 're- 
ne var ion de' mirvmbros ''de la Junta- 
cónsul ¿iva de Seguros que ha de

P A p m  O F I C I A L

l E

11 i i i f i r l

B, M, el Hey :D. Alíoiiso l i l i  (q. D. gO, 
I  M. la PvisiNA mirn liíc te ia  ISiígeala, 

A. R, el Príncipe de ÁsPurias e ín' 
faniee y demás personas de la Apgnsia 
Real  ̂FámiJia, continÜEn sin Bowdaá 
en su importante salud.

r e ;á .le b  0 e,OR®TOiE 
'fíaü}ieiido presentado la dinmisión, 

por míotivo's de salud, do] cargo de 
€o)mi-8ario Reigio de ia EA'pos-ieión 
lii spano - Ani er i cana que ae ii a d e c o - 
Ifeferar en Sevilla, 1>. Fedierleo de j 
Amores y Áyalay Ooeide de Urfeina, j 
de acuerdo.¡con Mi €o;ii'S-ejO' de Mlnis- » 
troíf,

Vengo en noni-tear p a ra  suíftitu ir
le  a Fernando Barón y Martíaiez 
&  Agil 11 ó, Conde de €olniio!l}i

Dado eiHí Pálacio a  -dioa de ■Oelids-re 
¡Óo mil nov:C!c.i'eni';fos veintJ'aü.s

•ALFCNBO ■
El Praskleiite ¿leí Co-nsejo de  M.miat-ro;s,

lOSÉ BAnCIIES -‘CVERThA,

A viríud de la •.autorizaridn co i- 
eedida por el articulo 41 do la vigon- 
f)& ley de PrasupuesiLo# ile Aú de J u 
lio del .corriente afio, ú'q aouerido con 

Gonsojo -de Mtnáairos, y a  pro- 
)u ’csia de 6u Presad ente,

Vengo ‘Gin: decretar lo siguleniüe: 
Artículo i A Los emplea,doe suíb-

'■realizarse en el mes oxiual, q^uede 
comprendida la del Vocal de trans
portes nombrado por Real decreto 
de 3 
M 30.
de 3 de Tunio de

por He
■Páginus 2ñ

Otras (Msponiendo se mscriban en el 
Registro espeeial creado por la ley 
de 14 de Playo icle vW'ññ> la Empresa 
de Seguros sobre enfermedades de- 
ngcrmincida' La Unica'' y la Sociedad 
de Seguros de aceidenAes individua 
lep auto-móviles y rnotocioletas 

Northern AssitUance Co-mpa- 
ny Lbnited".—Página 30.

Administración Central.
PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO DE MlNíS- 

T R 0 S . - ~ S u b s 6 G r e t a r í a .de las
variaoites propuestas por los Minis
terios en ¡a 7'elacién' vigente de a.r- 
híC'Ulos o prcráuctos que el Estado 
puede adquirir de la hiduslria ex~ 
Jranjera para su)  ̂ dísiintos servi
cios >— Página 30,

ClmiGiA y J u s t i c i a . — Direcelón general

G a c e t a '  c íe  M a c l ' r i d , - N ú m ,  2 7 ^  — .  —   ^

de los Registros y d'el Notaria^do.—̂ 
Orden resolutoria del recurso- guA 
bennativc) Uiterpulesío por D, Juan 
Castelló Reque-mq . Notario de Meli-] 
llUy contra la negaPiva del Pmgistrom 
dar de la Propiedad de dicha loca-  ̂
lidad a inscribir una escritura de 
trans-misión y declamación de obra 
nueva,— Página 30.

Hacienda.—Dirección general d'el Te-i 
sor o público y. Ordenación general 
de Pagos del Estado.—-Noticia de lô . 
pueblos y Adm/mlstvaciones dundo 
han cabida en suc/He los premioj 
inargumes del sorteo de la Lotería Na-  ̂
cío-nal verificado en el día de ayer^ 
'Págirda 32.

Anexo í ."g-h Bolsa.— Subastas.--- Ad-̂
MlNIS'PBAC-inN PaOVINCTAL,̂ — ANUN-5 
CIOS OFICIALES,

Anexo 2'.‘̂—Tódigtqs.
A n e x o  3 ,*’— T k í ü ü n a l  -S u p re m o ^ — B a la ’ 

cuarta de ¡o- Gonteiicioso - adminiSN 
trativo.—F'ina.l -del pliego PO y prín^ 
cipio del 11,

alternos del Estado constituirán un 
Guenpo geinoral, dividúlo en tas sec
ciones corresipondientes a cada uno 
do lor disünío-B Ministerios., n  un!'se- 
•g.r.ada m  categoría por m is  clasc-s, 
cuyas dotación y nonriUiiacion son tas 
siguiouí pis: ' • .

Porteros mayores, 5.030 péselas. 
ILoiU ero--: p iu -iv ieros, •^.500,
P o n lc T O S  s e g u n d o s ^  4 .0 0 0 ,
P  OTidC'rüs tói'C e roo , 3 A 00.
P o r t e r o s  c u a r t a s ,  3 ,.00O,
P.or.terOts quinLos;, ■ 2.,OVO.
A cada una Oe las clases Pct total 

■ (y A nú ni oro de indi.vúdrios que com.- 
■pon-gan I'GS cs;calafoncs en cada suc- 
cióu iivinistorial se apireará ei si
guiente tanóo por ciuiitc:

Loa poMeros priinor-n.s, 5 por- tOO. 
Xcsq:}Crícro:& LUguiidus-, 10 por 100. 
Los pcrte.:rG.s ¡terc‘:r.os, 2ú por i 0.0, 
L-os porteros cuiudos, 30 'p o r  lút). 
I e s  ^rerleros) quintos, 35 piUT lÚR. 
Au'úei'ilo 2.« „ El ingrosou-n .el .Oncr- 

ipo de Eju*ple.adci.,a .-srib-riter-nos p-ei Es
tado m elecLiará. por la clase do por
tero s qn i nf.O€ ̂ r fr?r:r}tái'idosye ‘1 ae 1 e-y-e.s 
y disposituoncs que re-guian el ac- 
ceco a los destinos civiLn do loe li- 
conciadcs del Ejúrcito y Armada,, y 
exigí en d e , en ca-sn d-e nu-o -as-í rd . sc. 
proYoyeran, un e x a m c L í y aprcdmcidn 
do apfiínol pnr el T ribunal q.ue .al 
Oij;ro.iso so do-signo,

. Lo ,. • s c rv lc ío a  J o  liiUipExa d e  ios 
D e ip p i 'i - o m e n to *' y  ¡O-Cicinas -d e t  E u t a -  
d o  s e  p o r  m u . i c r o c  n o -m -

-,-f\ p rn p o r- 'ú ó ü ii  -G[UG -no oxc-,.::da 
d  1 p o r  J O ^  di'd n ú m e r o  t o t a l  d o  
e n r p ! e c  di) s  sad) a 1 t-o-r n-oa iccn d p re ;n d .i -  

d o a  m  :ca,d'a e s c a l a f ó - n .
Para ,b m ño mtím auxilia-

pee quimil o r n a s  s e  aruürlis'ará -la iter~ 
cera .p.arts tío la;S va,cnííu-os que ocu
rran  cu la clase de .Piurteros quintos, ,

aiplicando el im ¡p Q r'te  ele las p l a z a s  
amortiz.ad'as al pagn de los ha:beresi 
de esos oniipleadcs feiine-ninos, cuya 
tíetacién no será iíliJerior a 1.000 pc-  ̂
setas. Para ocupar osi'íus cargos se
rán  preteridas las viudas o bijas de 
los cm.ple-atío-s subalternos civiles del 
Estado que lo soliciten y  se bailen eu 
.condiciones de apliiud  física ¡para .el 
servicio.

Arf'ículo 3.í> El ascenso del per-, 
sonal subailerno del Eslado se cfoc-^ 
Liuará por rigurosa ani'/igüe¡dad para 
proveer las tíois terceras partes de 
las vaca.üití s que .ocurran den'(.ro de 
ca-da escalafón o plantilla, y por prc^ 
mío y recento en sas cfcl servicio í-a 
te rce ra  parte  red.ante.

Los ce'Bani'j -s :que no tengán nota 
.desfavorable en .cu ■expcdionte podrán 
ser r-ouTtegrados Cín turno especial, 
.reservándose a tal cÍGcíto una do cada 
seis vacantes de la clase-- respectiva.

N:0 aceptándose el iiombraniiento, 
queda extinguido íiodo derecho para 
u lterior coloGacióni.

Artículo 4.0 Tu,j¿ rnrpmauos siib- 
aIlcrn.os -del Es'lado -podrán ser tíc-  ̂
clarados cesantes .en virtud de ox- 
pedir-rtc g-b  rnativo ins-truícTo con 
au-'Úí'.'.'n.ia TH in’ere sudo, por faltas- 
graves de in o r al ida d,, dosobediencia 
o negl.lgeneia en el cumplimiento -d-e' 
los debe roa de su cargo. Podrá ta.m- 
blén el Minisfro recprcLvo acordar 
la ccsaufía o ■sep-ara.oión tíe icual- 
quior subalterno por conveniencia 
d-cl scr\ioí,o y pr-i;vio acuerdo dei 
Consejo de Tvílniatros; la vacante que 
en ,ssLe caco rcsuPc ¡habrá tíc ser p ro 
vista fuera de turno y por rigurosa 
antigüedac!.

A,r:líenlo 5y I.os dereches pasivo^ 
tío los emip.le-ados sub-alternos del Es-  ̂
tado so rugirán por la ley general dO
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Cilaŝ ee pasávas, co^taiiido para la ju~ 
•jail-ació.n los añ'Os do sor y icio press-la- 
idoo al EsiacTa coa'c^ualqüder aíi^ldo o 
:ca';G:gori;a, siempre que sms liabe-res 
I ia y a ii . figarrado' en los Prasi-ipuestos 
geacTalcs,

La jubilación bqvú forco-sa a los 
SGsanta y cinco añois de -edad, pU” 
•dlcndo solicitarlo sin causa d 
sesenta o icuaj:]id:0> IIoven treinta y 
:Cinoo años cTo sorviciO', o antOvS si 
justifica o comjprueba la imipo-sibíli- 
dad física *deil mismo.

Se eirtendOirán- a/plioabres a lo-s em-' 
pleados subaiiernois del E'Si'rado los 
preceptos que rogulan lOiS dereolios 
y deberes de los fuiicionarios' civiles 
cfLic liiQ aean inicomipatibless con los 
prer'í^pl.os anteriores':, ■

Disposición tran sí inri a. ,Erí lO'S 
M inisterios donad hub i ero, ovarlos es
calafones do suñrdternos se fusiona- 
rá:!']! en uno solo, a evcrpioión de 
aquellos .que tengan caráicter teionico, 

'q u e  seguirán cons‘']ituyendo escala
fón rspeci'al, o los que se íh ubi eran 
creado por un tiempo limitado y 'COin 
car áoter transítoriO'.

Por loe reB!pe.ctivo’3 Minislerio-s ce 
dictarán las disposiciones necesarias 
¡para la ej-eicución ñe este DGcreio, 

Dado Gin-i Paílacio a clds de Octubre 
de mil ii'OvecirnrjoB veiniidós

A L F O I t€ 0

^  Presidente del Consejo de Ministros,
J o s é  S /Ín g i-i e z  <?iue-r r j?v.

De acuerido con Mi -Consejo de Mi- 
nislros, según lo prevenido en el a r 
tículo 2.0 de la ley de 14 do Febrero 
de 1907 para la iprotecoión' a la P ro 
ducción naciodiial,

Vengo en disponer se publique en 
la GaCjTpa de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias las adjuntas 
lis-tas d-e variantes que lo-s Minlsie- 
íTiog prcipOTcn rn  la relación de ar
tículos o productos iprescrita por la 
ley aludida.

Dado en Palacio a  dos de Ocltubre 
de mil novecientos veinüd’ó'S.

ALFONSO
^  3Pre sidente del Consejo de Ministros,

Josá SÁNCHEZ Guerra.

En los :e:^’Odientes del recurso dé 
queja promovido por la Sala de go
bierno de la Audiencia territo ria l de 
Madrid contra el Áicakle de Naval- 
pán, de ios cuales re su lta :

Que el Alcalde de Navaleán im pu
lso dos m ultas de oinco pesetas y

una de dos  ̂ rcspcotivameiite, a los 
vecinos Abdón íRoiTx'ero García y 
Francisoo Lópe .̂ Pvollizo, por efec
tuar corte de leña en la debes a. de 
Calabazas.

Que los m ultados acudieron por 
escrito al Juzgado mu ni cipa:! de di
cho pueblo, por entender que el 
oaaligo de tales faltas corresiponde 
a los Tribunales ordm arios.,

Qu-e el Tribana-l .muniolpal de di-, 
cha localidad, fundándose en 
ejrprcsada dehesa es -de la  ipropic- 
dad d.6l Duque de ón los
demá>8 h-e<3íhos y coiLaiéfríáu3iorie.s que 
CíSii.mó jjpKSetüuas., acordó' promover 
las-dtiíg6'ncias clel recurso de que- 

y  una vez ipnrcticadas y reiniti'- 
dag 'al Jaez de p rim era instancia  de 
Talavcra de la Reina, éste las ele
vó al P residente de la Ánidieucia de 
Madrid, dó conform idad con lo dis
puesto en los artículos 51 de la ley 
do Enjukúam iento oriminal y 118 y 
121 de la de Snjuloiaiuienlo civil.
. Que la iSala de- (gobierno de la re 

ferida Audiencia, en sesión de 2'5 de 
Febrero últim o acordó elevar el 
Oiporiimo recurso de queja al Go'- 
bierno de ¡B. M., alegando su stan - 
cialmeiite, de conformidad con el 
dictam en crnitldo por e l ' Minisferio 
fiscal, que no esipecificándose que la 
dehesa en que -se ;efectuó la corta y 
sustracción de leñas sea m onte jpii- 
blico corres'pondiendo al Tribunal 
m unicipal el 000001111101110 de las 
fa ltas en virtud  del artículo 2G -de 

da ley de 5 de Agosto de 1907, y es
tando previstos y castigados como 
delito o falta, según las circuns
tancias y cuiantía, los iiechos de 
corta y Birsiraoeión de leña en here
dad ajena en I06 artículos úBO, 531 
y 606 y 60'7 y concordantes del € 0- 
digo penal, era evidente que la Al- 
oaldía había invadido la ju risd ic
ción ordinaria, a la que, de oonfor- 
midad a lo exipuesto y dem ás dlspo- 
.siciones que se invocan, eorrespon
de exclusivameiite el coiiociímiento 
do tales faltas, y esto^ aun en el caso 
de que estuv iesen  tam bién penadas 
m  la s  Ordenanzas m unicipales de 
Navaleán, caso en el que el Alcalde 
debió abstenerse a tenor de io e s 
tatu ido en las Reales órdenes de 26 
de Julio  -de 1897 y 14 y 29 de -Marzo 
y 11 de Abril de 1899.

Que la íAlealdía de íNavalcán ha 
emitido informe, m anifestando: que 
¡corresponde a los vecinos de dicha 
localidad una dehesa llam ada “-Ca
labazas”, que radica en di-ciho té r 
mino, a la cual grava un censo en- 
ifitéutiíCó de 2Ü0 faiiGgias de trigo,

que los ' referidos vecinos ipagar’ 
anualmieniG a su duefí'o; que esta 
dehesa la adm inistra la Jurnta d.(i 
LpJjradores, cuyo Presidente os^éf 
Alcalde, y a nombre do esta entidad 
paga el Ayuntamiento la óontribu-: 
cdón anual, Ip̂ ciiad LuAe. figurar en, 
sus prGSüpuestuú, .m'jmo así bien fi
gura  cu -elios corno partid a  de in-, 
gr-e^s todos los produed-os ¡do la ro- 
ferlda finca, excéipclón de m antener 
en ella ,sus gan-ados, sin pago do 
ninguna clase mds que las 300 fa 
negas del iiCnac referido a su Amim 
dadero duoilo, y que oonno la finca, 
que tiene ;2 o 3,060 fanegas, se halla  
G ubi cria de arbolado, a fin de con-' 
servar ésto se ha venido imponien-. 
d'O desde tiempos recmioios y ide m a- 
ñera veahal multas, sin que la in-, 
tención de dicha Alcaldía haya sido 
invadir las atribuciones de la Auto
ridad judicial.

Yistos lo>g artículos 580 y 581 y 
los 607, 608 y 609 y ooncoraanfes 
del Código penal, que cactigan cc- 
mu delito o falta, según las clrcuns^ 
tan d as  y cuantía, la co rta  y sus- 
ti'acción de leñas en heredad a jena: 

Visto el aMícuIo 20 de la ley de 
Justicia' municipal de 5 de Agos
to de 1907, que dice: “'Gonresponde 
a los T ribunales anunicipalcs en 
materia crimina] iconocer en prima-n 
ra  inslanoia de todos los hechos pn- 
nible-8 ante la Jurisdicción o rd ina
ria que e l Código penal o leyes cs- 
peoiales caliquen corno falta, y de 
los asuntos do la  imisrna índole que 
por ley les estén ene o mondad osó' 

G-onsiderando. Id  Que el p re 
sento recurso de queja se h a  (pro
movido por haber iiupuesto el Al
calde de NavalCián m ultas do cinco 
y dos pesetas a los vecinos do di- 
ciho ipineblo por haber cortado leñas 
en la dehesa do “CalabazavS”, áita 
en el expresado térm ino, que, ee -  
gún afirma el T ribunal m unicipal, 
es de la iproipiedad del Duque dé 
F rías. '

2 J  Que entre las atribuciones 
de los Alcaldes que determ inan lo i 
artíoulos 118 y 114 do la  ley 
ci)pal, no aparece ni pn-edc eoncep-* 
tuarse en ellois virluailmente eonií 
prendida la de intervenir mn lai  ̂
transgresiones que se cometan poif 
corta 3̂ sustracción de leñas en pro-^ 
piedades ajena-s parUciilarcs.

8."* Que los hechos de que sé 
tra ta  constituyen faltas eomfprendi- 
das en el Código penal, de las que 
deben conocer jprivativani'Gnie los 
Tribunales m unicipales, y el iiUipo-
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ñer las muUas rafevi'das ©l Alcalde 
’de ‘’Navaloáii lia invadiido las aLci-

:.b 11 clonas juclioialss.
iform ándom e con lo consuUa- 

do ,por"1^Gomisióri p^crmanente del 
, €oii;sejo
' Y-ongo en deoía> ^ que ba lugar 
líai recurso do queja ipor
da Sala do gobierno de la 
^óia territo ria l de 'Madrid contra ^  
Alealdí? ds' Navalcán.
' Dado cu Palacio a dos de íOetubrc 
de mil novecientos" veintidós.

ALFONSO.
''?i Presidente del Consejo de Ministros^

Jo sé  Bá.\'0Hez G u e r ra ,

En el expediente y autos de com-* 
íbetencia ^ueomovida entre el Go- 

...bernaóor dc' Vizcaya y el Juez de 
; prim era iii?ff/anciia de Mar quina, de 
■ios cuales reííulta:
! Que eu 25 de Fobroro del oorrien- 
fte año D. Silvestre d’c JBerasahioe y 
^Ferroría y D. FaíicisoO de Ortueta, 
ryocinos ríe la villa de Durango, for- 
emuIaTon demanda de interdictó da 
'Tceofcrar la 'posesión contra la Gom- 
-pañía íiol Tranvía eléctrico de Bil- 
'Í3ao a Biirango y A rratia, alegando 
Tfs ihecJios siguientes: Que D. ¡Sil- 
:vestrc de E eras a luco promovió cx- 
.pedienio administrativo en el Gobier- 
;1io civil de Vizcaya, solicitando au- 
■|or¡zaeión para aprovoobar en ju 
risdicción ■ uc Yerris el caudal de 
,agua del arroyo UrcillO'., estimado 
por el peticionario en ‘00 litros de 
tigiia por segundo y un- salto de 84 

0 -, pitura, con dos'ino a usos 
J n cki h ■: 1 ‘ , {y ip r evi a I a t r s.m i t a o i ó n 
c o r re -- ' r  iiento, 1-e firé otorgada la 
coiicc-ió,ri on 14 de Junio  de 1907; 
ique reo'Izadas las obras para diclio 
R̂,prov-e Tna:rji0nto y salto fuoron re 

te on celdas por la Jefa tu ra  de Obras 
■Jurblieas y adrnü.lda su rnc-cpción, 
que spt^obó el Gobernador de la p ró -  
jidncfa; que -desde el mes de Di-, 
íó i cu ib re de 1907 los -dern and antea 
-han venido ulilizamio sin 
oión lo3 aguag de! arrollo 11x0111*0 , 
;quc fueron objeto concesión ad-- 
r iiin rJra tív a  #n la o.,asa de múrnúntí^ 
bojTu’i'ufda al oteio Aiexssia,
tnoíriz ’produrvtoTE da onargía eléc
trica : que en los prim eros día3 d^j 

Til03 ch? Julio CÍ3 192'i varias obre-, 
pros f  im <ps§ iégún  m ann
iíe^tafon depend/m da la €onV|)aflía 
,í^ó! 'Franvía FJlbao-D ufan-

% linear
't-ayaolonea, ^ n m o v a r tiW fa y á

realizar o tras obras en ios terrenos 
oontiguos, a m enor distancia d® 100 
m etros d*e los ¡puntos en que son 
tom adas las aguas por los dem an
dantes, con el proipósito de captar 
y aluimbrar vías de aigua que venían 
discurriendo subterráneam ente e 
iban a alim entar el salto de que se 
tra ta ; que este procedim iento arb i
trario  de despojo motivó una de- 
japeia do los perjuidioadcs ante el 

Gofesímador civil, tram itándose ex- 
pedt8n(i^"-administrativo, en el que, 
de eonfórimída^' con lo proipuosto 
por el Ingeniero J ^ e ,  el Goberna
dor, eon fecJlia 5 de O otuírrc^e 1921, 
Resolvió doolarando que proAt^día 
que la Oomlpañ)[a dol T ranvía eléc
trico restituyera las cosas a su .pri
mitivo ser y estado, y deinoliondo la 
parte ¡de obra que impide a las aguas 
utilizadas por Berasaluoe, lleguen 
a su aprovocíbamiento ; qii<e p e rs is 
tiendo la Gomipafiía en sus propósi
tos de despojo y no obstante la re 
solución 'gubernativa a que queda 
hecha referencia, continuó las obras 
que tenía empezadas y dió lugar a 
nuevas reclam aciones a^te el Go
bernador, la liltim a con focha 28 de 
Novienibne de 1921, a la -que p o r 
providencia de 7 de Diciembre s i
guiente, se resuelve que la citada 
‘Gompañía del Tranvía está obligada al 
onmplimientO' (de lo 'dispuesto en la de 
5 de Octubre aníDriotr, toda vez que es 
ejecutiva; todo sin perju icio  de que 
la Adm inistración no pueda a lterar 
g1 estado pos*e8orio actual y que
dando reservadas las cuestiones de 
pose-sión y .propiedad a los T ribuna- 
Isfí ordinarios, e-on arreglo al artíou- 
lo 264 de la ley de Aguas, T erm i- 
iifisba la dí^manda oon la súplica en 
los térm inos usuales en asuntos de 
esta índíde.

Que adm itida la demanda y se
guido el ju k lo  por torios sus trám i- 
im , dioió al Juez sentencia de acuer
do oon la petición do la demanda.

One antss de ser firmie la indica
da Süniemvki, gH .Gobsrmxdor civil 
do d® a^ncrdo con si infor-
ím-e de ta Gomisión provínola!, re 
quirió de inhibición al Juzgado, 
fiModlndags en que la  Bociedad anó
nima Tram /ía eléctrioe Bilbao a 
tHirango y A rratia  es con %vv&g\o ai 
aríículo de la de Aguas f  
por de la A drainistra-
$ion de 23 de Mayo de 1000, oonce-
fjn n aria  de las 4cl arroyo üroillo. 
por lo cual, atm cuando a! derecho 
de la e:yprcseda Sociedad al aprove- 

de dicdias aguas hubiera
tenido otros míodos de adquirirse,

es lo cierto q-iie radica en aquella 
proyiden-oia aidminísíraLÍva que ¡hizo 
tal concesión, y por consiguiente, a 
ella afeota e¡l interdieto; que es i-n̂  
cuestionable qire la Administraciióil 
es ia única coimípetente .para hacer 
concesiones de aprovecham ientos 
de aguas ¡públicas y que el arííoulo 
252 d« la ley de Aguas establece que 
contra las providencias dictadas ¡por 
la A dm inistración dentro del círcu
lo de sus atrdxuciones en ¡materia 
de aguas no se adm itirán  interdio-» 
tos ¡por los Tribunales de Justicia, 
y que 'por ello no procedía el que ha 
dado origen al conñicto.

Que tramitado el incidente, el 
dictó auto declarándose com-^ 

p-eteirta^alegaRdo que aunque es in 
negable la b ^ ip e te n c ia  de la Admi
n istración  parank^ui^ar concesiones 
de aiprovechanrlontosóJu^qguas p ú 
blica';?, tamipooo se puede irelg^^que 
la concesión adm inistrativa es unu^^ 
do los modo-s civiles ch adquirir el 
aiprovochamiento ds las aguas p ú 
blicas, y que éstas, ciia-ndo so ap a r
tan  'por cauces artiñcialos, son pri-* 
vaidas, y según el artículo 254 xle la 
ley de Aguas, los Tribunales ordi
narios son los que tienen que co- 
nooor d'e las cuestiones 'que se sus-^ 
citen sobre posesión 'de lais aguas' 
privadas; que los actos que han  
dado origen al Interdicto los ha  rea« 
lizado un p articu la r contra otro p a r
ticu lar y d-e una m anera ¿xbusiva,' 
poniéndose a alum brar aguas y a 
captarlas sin tener .previa conoe~\ 
sión o autorización adm inistrativa, 
siendo evidente que las cuestloncB, 
surgúias en este caso son de carác
ter civil; que las providrenoías dic
tarlas por los Gobernadores en asun^ 
tes de su ccmipetencia, que la ley 
de Aguas les atribuye, causan es
tado, j  siendo de esta clase las de S' 
y 14 de Oc>tubre y 7 icIe Diciembre éé  
1921, G-s lógico considerarlas como 
firm es; que en tal supuesto, el Go-* 
bcrnador civil, al requeric al Juz^ 
giafdo da inhibiición en esioa atiitO'̂  
vn contra sus resoluciones, siendo 
principio general de derecho y jn -  
rlspí'uríencia que la Adm inisiracióh 
no puede ’̂ h?b/er sobre las resolucio
nes que haya adoptado en asuntos 
de su compelenela, si han que lado 
firmes en ia vía .gubernativa. ;

Que ei G o b e rn ^ o r, en (xesacuor- 
d.o c'oti ío nucvcmenjl^ infO'rm'ado por 
la .Oonrlsidn p-rorlncial, insistió en cI 
roquGrimdení/), rerntltando de lo -ex- 
pucsio. mí ccnñlcíó,_que- lia
seguido SV.B -trániiiics.

Yisto cX ax-í/íjculo, 2ú4 de la ley de.
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[A.-guas de 13* >cl'e- Junio 'de.'1^79, segiln 
)el que: “*Gam)poí(le ^  }m  T ribunales 
íque ejericen la ']Xúc\séimi&i'¿ oivil el 
conocim iento de las cusístlones re ía- 
ftivas; Tritmioro. Al lámimio id% iass 
laguas ipúblicaa y' al <k«nln>io de las 
jaguae iprÍYadas y  ci6 fU 'pO'seciáni”. 

Tislio el airtíciilo ^56 d-e la ¿misma 
que' d'ioe: “Gom|peie igualnisnte 

^ los Tribunalass áo ju^iiíoia el oono- 
!dimicnto d'o lae cuestiones nel.aj[(ivas 
féi- daños y pe.rjuicios oa-asionados a 
¡torooro en sirs idereohos da propiedad 
fpaTti'Cular, cuya 'enajenaniétií no sea 
¡forzosa: P rim ero. Por la apeit’iiira  
idc' pozos ordinarios; y s.e'gn.ncro. por 
üa aperíura: de pozos artesianos y ipor 
Ja ejecucjóe cíe obra.® suloterráneas’”.

Coiisiderando. Prirrv^'O. Que l a ‘pre
sente cuestión de non"i|p£?í|encia so ha 
¡^usGdado .'con miotivo/ JlnL^terdi-eto 
«e recobrar la pose'aión de 
form ulado 'por D. Birveelre de Be- 
rasaluoe y B. rVanaiscn do Orf.neta 
icpntrn la Gomjpañfa del Tranvía eléc- 
iíiricQ Bilbao a Durango y A rretia, 
)porquC; a  coixsecueuola de obras rea- 
Íiz<adas ipor Drde4fi la iSooiedaó de- 

binian^da, habían sido d.’es;p o jadeos los 
ídemandantj^ Ó6 la posesión de las 
©iguas del que en vii»-
[iuid de concesión^S T tH iii^sih^  ve- 
3ijían utilizando- loomo íucraínupolri? 
p a ra  ’la ipro-ducaifSn de energía ele 
Ir ic a  en un salto da su propied^^d 

iSegunido. Que cornjpeie a losi T ri-  
Ibiinales que ejercen la juTisdloción 
tív il el o 0110 cím i espito oueSüic-
ines rC'Lativas al dominio de las aguas 
f);úrDlicas y al do raimo de las agu4s 
^rivacras y de &ii po-sesion^ coii a r re -  
Igilo a lo establecido ,-e,Tr el niiiBaro !.<> 
jdel ariículo 2-'54 de la ley ds A>guas.

Te roer O'. Que laa aguaa que co- 
firen p o r canees artiflcialeS', aunque 
len su origen tengan  el carác ter de 
¡públicas, ^piercTen este caráctor y tp- 
Shiian el ,l1o •‘privaidas ds-sde -el momen- 
lo ' en. que Gnítran en -tílcbos cauiC'e>is 
íDoiistiTííá'o.s artificialip’ente, y las 
fc'uestioners de domjinio -y de posesión 
SJue sobre tales aguas se susciten ^oa 
fie la co-mipeteaiicla -del fuero •comíto.

iCiuirto. Que los actos conaiitMti^. 
fyo;3 dol deapojo, rn  el caso de que se 
i r a  la, han sido realizados por una 
iSocieó î/d ipartiicular, que, sin estar 
m cu ltada por la Administración para  

alum bram iento de agu'as' subtc- 
,fM.hcas que. h a  captado o piretendldo 

M-ai-, ha causado iperjuicio a otro 
iticular en sus derccilios de pose- 

y es evidente que el conocí- 
Ménoo d'e las írAiestiones eu.tr^ p a r -  
|icu  I a-re s s ob re  dor ech os privado s, 
•|?orr e s<]j o n.d‘e oe:c lus ivame-riií'c a los
iTribuiiiales ordin‘ario$v %

Quinto, Que la  prohibición coti- 
im ida  m  el iartíoulo de I*a ley 
de Aguas para adquirir y tram itar 
iMerdíCtos m  éólo cuando éslO:* va
yan contra provideiiicias dictadas (por 
la  .AcTmiiniatración, donlíro del c írcu 
lo do 9U3 atiribuciones» y .en el caso 
(áctual, lejos de conitrariar el in ter
dicto las reso-luioionies 'de la Autori
dad adminl'Sitrativa, las aciaílSi y íás 
.soatiené, f  cÓGp'Cra a su ábbid'a eje- 
oución. ]

ConfOiTin!4ndome con lo iconsultado 
por la Ootmisión. per-maríenite del Con
sejo de Estado, ’

Vengo Olí decidir esta competencia 
a favor de lá Autoridad- judicial.

Darlo en  Palacio a dos de Octubre 
■de m-'l nove'cieniíPs veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
' Jo sú  SAnckeS; Gü e e p a

En el expediente y autas de compe- 
toliciá suscitada entre el Gobernad^iy^ 
civil de Cácefes’ y el Juez múnicxpal 
de iBanta .Oruz de lá Sierra, de los Gua
las resulta;

Que éti i 5, 18 y 19 de Julio últimío' 
denlujició sq Jus^gado, Agustín Pardo 
Rdóríguez, haber encontrác.’) pastando 

fiaíh’esa ‘boyal “EgMo, tiiarto Cu- 
naro^^aTu^át^fruie le h m í^  sido con- 
ocdido, m©di^ite lá oportuna subasta 
y deniá.s foimMidades legales, a va
rias 'cabezas de ganado vacuno, pro^- 
pitxiad .de F.raeci-sco OhiM^rro ¡Oarras- 
so, y 'habiéndose citado a este últimiO 
para r 0.sponider de dichas .faltas, alegó 
excepción de ’̂ncoímpeteneia por creer 
que correspondía a  la Admimstració-Dí 
©1 conocM entó de ellas, al mis-mo 
ti0m>po que elevaba escrito al 'Gober
nador suplicánáole ordenase al Juez la 
nthi'Mcióni.

Que el iGobornadof^ de acuerdo co í̂ 
el informe de la Comisión provincial, 
l^oqukió al Juzgá-dd de inhibición, ñ M  
dá¿d'0«c;

1.® Ba el hmtíQ dQ consids'rado 
eoímo v í^ n o 'd e  V m z ^  denun-*
ciado, po-r lo qi:$ m  i*eíl^e a Io« <le- 
rodhoa y m n  aque-^
ila Axlmlnkt^ik^iéh mimlaípai, f&v ser 
propietario con 'ca-sa -Ebítrií^ di'dho 
r>.u-ebro', émÚ-& .tiene un eata-blecMen- 
t;0 ñígrícola j  a m i l la r a s  suiv ganados, 
por lo que en'tisfa'oe la^ correspondíenr 
Íes contrábuciones.

B.® Que por talas i’azo.ncs, arnipá-. 
rafiae por los artículo» B7, 75 y i3S d® 
la ley M'uniclípal, y ateniéndose a la 
V62Á, no sólo n la ícbstuimbre sogui'da 
en los' años anter.lores ele entrar y ser

admitidos gaiiiédos comió eí de los • 
demás vecinos en el aprovedlia-mieílío 
de -la raetrojeíra, pagando lu ^ o  -la cuo
ta oorrespoTiidiente, aegún icomjpfuoi><» 
pon los recibos qué acompaña, síjiío a 
ía ciroun^antcia de contair también par» 
ello ic-on.' la' a<c|Uiescencia -de la Alicaldía 
cons'faiíó que sus criados ilevaseinf 
vacas a la dehesa de rerferenoi«i; y 

:Que el .dehiinciánte ^eñóí Pár- 
dc> remiatante del disfrute idé la ras-' 
íroj.6ra dé la delh8«a en cuéstTón-, no 
entró; én po^^esión tío ella husta el 21 ' 
de Julio, fecíhia posterior a lá que han 
tenido lugar los bocho» deniuiiciados; 
que $1 biepj el iGódi.go- penal casti-ga a 
los dueños de ganados ¡que entran en 
heredad ájena, esto no es 'aplicable ai 
presente ca ŝo, .en que la causa de la 
enfrada- obedece a la creencia de te
nor diereciho pará Iiacerlo, puesto que 
el imle.ro effor no constituye en tal si- 
tiración ■TUateri.a penal; .q.ne desde el 
momlento que 1 os; hechos dsnuinclados 
han tenido lugUr oon anterioridad' a la 
fecha en ¡que el denunioiante señor 

.,|^-s.fdo ehirara- en posesión de sus de- 
feoKo^-43h ^ a b e  reputar el pastoreo 
’camlo oüurrí^'isíx-JiÉfedád particular, 
sino ocurrido m  monte ipúbHcbj qxia, 
al tratarse de un monte piMioo de los 
exícepiuado'S de la desamortización po.r 
eíiusá de utilidad pública, los (hechos 
doniinicúados., haya o no oonces1ó.ii do 
aprovechaimfjGnto en lá feehá Oh qué 
se realizaron, i'ihpliiOan/ infracciones 
perfeotainjente defíiiicks en el ariíou-' 
lo ¡8.® idel -Ptéal .decreto ú% 8 d'e M-a;jó 
de iS'84; que el coixoicimiento tío taíés 
ínfr accionéis oorrespo»od@ etcilusiva- 
m.ente a las Autoridades admilnistra- 
tivas que para cada tíc^tcrmiina 
el artículo 40 de la propia disípo^kióñ 
legal, en relación coiii el 5.® del Eeal 
ídecreto de (qu® sra^ituy© en oe- 
te punte a tei Gob-ernafiofeg ¡pot» loé 
Ingeaieroé' Afvllés e In-^pá^oteres tío 

lo m ú  apirace corr^b^fado- 
el de 4 dM i^ l i, al modl- '

áímr lo^ a r t íw l^  36 al 38' d.d Eegla- 
m m iú  d« 14 áe

Qm  4é tm ittd
el d ip u t e  d# 4.éheta

ft^é concedido pm vlslo tm teto íf 41 
femxnkúante ú  & dm éo 1^ 1, y 
.'duflnltivamcñie p m  Á yn n lm á m ^-  
el i 0 de ■’Juí'te, y Umi h  ik^n^is 
paira la toma de pose^iéa m  $e 
&V4 hmiJSt el 31 de Julio, m  6il4 m  liir 
(cfe constar <pie el dkfrtite debbj 
m tezar el #  Julio, fe-dia te te ilp f 
a la on que ooürTioron lós hechor dé*:' 
nuncíSid-os; y qué ni el Á.̂ ’Tíntramíento 
ni la AlcaMía otorgaron t  D. Franois- 
.(30 'Oliam'OiiTO el permiso o liooRciá á 
■que .aludió./
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Que traimlitado el kitódeute, éí Juez 
¡dmié au to  d'e-olairáiKios'e ' €»üxioip,eteBt0, 
íuDidán/io'se en que los heciho'& que mo-: 
Uvaron ¡as dexiuiioias tieiBen ei exoLu-^ 
ŝiv■o -cará'CÍer de í-aitáB, y  en ta l eon- 

'^epio BU s'anoiüü en el a^'t-íc-nlo 11 y  
sus cotjiisoirdantes del €ód%e penal v i-  
gentOj y sdlo a los' Ta^iniiimlies eo rres- 
ponido su GcneoimiLentO' y  res-o'IU'Cióíd 
en La doicLadna de la ley  PaGüesal de 

iiplíeaaiárij al e^aso y  finiuy a ingu iarm en- 
le  el pir;ece-pío taxa tivo  dei Real de- 
'^reio de 20 de Jnni'o- de IROd, que ún i
ca y exciusivainente es apifeablo,

¡Que el Gd>ainiade.r, con Lo niieva- 
mleníG inioiruiiado por la 'Oonaisida pfo- 
vii'^oial, ins'leiid an el requorinalento, 
resultando de lo expuesto el pres;en.T,e 
6o»n(flioto, q m  :b-a seguido m s  trám i- 
'tes:

Vistos el avtirulo *8d del Real doere- 
io de 8 de Soí)tieaifero de 18€'7, iquu 
ditüe:

'“'Los Go'bfiírnadoros iio podrán mis- 
citar conti-endus’ de CGimpeleneia: p ri
mero, en los jiii'Oies crimina Ies, a nu

ponía lAidministración, y, ipor tanto, Ro 
se  está en ninguno de ío® do>s caso's en 
que, por exocp-ción, pueden los- Oober- 
nadores susfcitar coinápetenoias en ios 
j u i O'i os en Lin'inale s.

(Goiifoiiihándo'mo eoni lo consultado 
por la 'Comisión penmíaniente del- Gon- 
■sej'O de Estado,

Vengo en dccLarar que no lia 'debido 
suscitarse esta.; 'cornpetenoia. '

Daido en Pctlacio a dos de Ootiibr(3 
de mil novecientos veintidós.

ALFOT^SO
151 Presidente del Consejo de Ministros,

Jo sé  SAncjiez  O uerba.

B iiiíE ii B  t i  ® a a

EEALíES DECRETOS
■Vengo en disponer qipe^^LtFeníenLe 

genoral, en 'SituaicLérrALe prim era re 
serva, Luque y Goaa, paiso

la edad que determina % ley 4 © 29 d© 
Junio de IQ'l'S.

Daid'o en San Sebastián a treinta do 
Septiembire de mil novecientos vein
tidós.

ALFOH.BO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Bá n c h s x  G u e r b A--

Vengo en nombrar General de la un
décima -división al General de división 
D. Francisco d© Latorre y do Luxán.

Dado en Sebastián a treinta de 
Sepii-Gmibr© de niii novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro do la Gtiei’ra,

J osé S á n c h e z  Gajejíbía*

^Jaró3e segunda reeórva, por lio/ber 
ser que el castigo del delito o f i^ ^ -o u in ip lid o  ©1 idía 27 del corriente mes 
liáya sido reservado por la l.oy a Ío<s 
fuocionariosjdmd^ dk^linistracióii o 

v irtud  de ía misma ley, 
d-mia decidirse por la Autoridad a-drni- 
nlBirativa alguna eueaticiin prmda üe 
la cual dependa el fan© que los T ri
bunales •ordinarios o especiales luyan 
do |'o‘oounelar.”

E] artículo áe la lev- Oíegánica 
del Poder judicial, ^según el cual ‘da 
p o í c ,■ f-.a' I de ap I i -car í as 1 ey c s cu io s 
juicio-i civiles y c-ritniixiaLes, juzgan-a.o* 
y 'haciendo cjccuiar lo juz-gado, co- 
juaspocide excliigivámentc a los Jue
ces y Tribunales.”

Los 'artículos 61 i, 6-á2 y -del €ó- 
digo penal:

Gonsi-d erando: Primero. Que la
pregante cuestión de coíTiípotencia s© 
ha promovido con motivo d-e un Jiii- 
Oio de faltas seguido 'contra Francis
co 'Cliaciíerro' Carrasco, ,¡>or 'haberse 
e neo Hit raudo pastando, sin Ikeneia, va- ■ 
rías cabezas ele ganado vacuno do su 
propiedad m  la dehesa boyal “Egtdo,
;Cuado cinaero»”  ̂ del lérmino do 'Bania 
'Gnn 'de la Sierra.

Segundo, Que aunque el m-onto de 
que ■#e "trata sea póiblico, de&de .el irolo- 
mento que los pasLos -esteban adjud'i- 
cados al deniunclante eoiisiitnían pro- 
pie-ted parf.iüiilar, según ge tiene re-: 
suelto por Re8.1 decreto de 39 de Junio 
de !P0i6, y en este sentido e! lincho ' 
fuilíerB. ser eonstitnt.ivo de falta cuyo 
conocí mi cuto debe cor responder a los 
Trlb?males de Josfi'cia; y 

Trrrjero. Que no oxist© cueniióii. 
prcYi'9. quo el oh a ser- resuelta

Vong’o OE di’Si3oner qire el Conoral 
de brigada D. Julio Echagüc y Ayani, 
que actoeJmente manda la priniería bri
gada de Infantería de »La duodócima 
división, paise destinado, en cemiisión, 
a las óreiies del Alto 'Comisarlo de lAs- 
paña en. MaTrireco,s-.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiemíbre de mil novecientos vein 
tidós. .

ALFONSO
'El Minieti'p Be Ja Guerra,

JOBÓ BAn o h e z  -Gu e r r a .

Von '̂o en íJispoiier que el General 
de biU'^aia í3. Alñmdo Maiibrán y 'Mar
ti uó-ii cv e en el mando, de la primerB 
'brigada de Infantería de la  ©óptima [ /

división y p>ase ,a la isítimíoión d© pri-« 
mera reserva, por /haber humplido el 
día 26 idel cowienta ínes La edad qiiq 
dstaprnína Ja. Oey de 29 de Jirniq 
4 e 19'i8,

D'aido en Ban Seba;stián a treinta dq 
Beptíemljire de onii novecientos veim 
tklós. ' .

ALFONSO'’
El Mííiif.tro ele la Guerra,

J o s é  S á n o h e z  G-ü e r r a .

Vengo en nombrar segundo Jcife dct 
Gobierno m ilitar de Tenerife al Ge^ 
nerail de bri-gaáa D. Francisco' Nciia y 
Gkia.

Daido en San Bebastiájmardreinta d'O 
Septiemíbr© do ixárDiOvecientos veiM 
tidós.

AIDONSO
• E i Ministro de la Guerra,
Jo.sÉ SAnghbz 'G>uehr1a.

Vengo en d isponer que el General! 
4 a b rig ad a  D . A lfonso A leayna y  Ro^ 
drtguez ccoe en el cargo de segundQ 
Je fa  de Lai €om andanoi.a .general {fe 
G euta, i

P a d o  en Ba.n, Sebivst®,!! 'a tre in ta  de 
iBc-ptiombre do mAl novecientos veiu^ 
tidós,

ALFONSO
El 'Mluistro d '3 la Guerra,

J o s é - íS á n c b ;eiz G u e r r a ,

Vengo en nombrar aegundo Jefe 
la Comandancia geneiral do Ceuta ú  
General de brLgada D, Germán Gil y 
YuíSte, aiotuai -segundo Jefe del Oobiena 
no milila^r do Tenerife, y en Giernisión,: 
a fla.s órdenes del Alto Comisario de 
Espafia en Marrue-cos.

Dado en Ban .Sebastián a L^einta d(sí 
Septiemibire de añil novecientos yeiiV’ 
ti-dós,

A.LFONSQ
El Ministro cíe la Guerra,

J o s é  íS á n g h e k  G u e r i g ^.

'Vengo en nombraa.' General de la prl^ 
mera brigada d© Infantería de la sóp 3̂ 
tima división al Ooneral 'de brigadai 
D. Dálmiro Rodríguez y Pedré, ique 
tuálment© manda La prim era brigadS 
de Tufantería ¡de la /dácimoquinta 
viB'ién.

Da/do en Ban Sebastián! a treinta 'd'éS 
Beptienibíre de mil novecieDtGS yeiaf 
tidós. , í ;!f

ALFONSO. V-
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ií^N G H BZ G U ER hA ,
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YoBjgio en dlBipenter qíiio ol Geiienal de 
toei'gaída, 'on aitiiacié'ii de primam re* 
aervai, D. Gersído d.n vidvear y Pedral- 
Ja., pase a la do aaiganida ¡reserva, ppv 
liiabOT 'euimpíMo el día 16 del eor^elente 
mes la edad 'que determina la ley ele 
29 de Junio de í9i'B.

D-adô  en Ban SedasLián: a treinta de 
Bcptieindiro de mil novoolenios vein- 
1;id.o>s.

AI.FONSO
El Ministro de la GiiCáTaj 

. Joan iSÍNC!B:m GaJEHuti.

'Vonigo en ¡disponer quo ol Ge aera i do 
en 'Sltuaoión do , primera re

serva, IX Miguel ido €^iSiro j  Ari- í̂rún, 
pavo a la, do segunda roeorva, por ba- 
}3or eumipilido el 'díai 2'2 del OQrriemto 
meo i a edad que -do termina i a ley de 
2^ do. Junio de

Basdo en San Sebastián a treinta de 
'Bopliembro do rail noyeoiento-s vein
tidós,

ALFQ'ltBü ;
El Mmistro_ de Guerra,

JOiSÚ SÁNCHEZ G ü ERHA.

Tengo en -dioponer que el General 
Irrigada, en situación de primera re
serva, D. Jeirénimo Áfundo y Ü2)qu:ia- 
mO', pase % la de oe^iinda re&erva,, por 
■euinpli.r m. esta feolia la edad que de
termina la ley de 29 de Junto, de 191B, 

Daido en San S(5̂ bas.tián a treinta de 
Septiembre do raíl noYOCieríos vein
tidós.

ALF0M8Q
El Mtm,atvQ h  G.uerrg,

José Sánghes GpmníVi,

Ed 'conslderaoión a> loa serviofos y 
#r¡Gurnsianei:a3 del Goronel ,de Infante
ría, n to o ro  -dos ¡cié la osoaía de su cla
se, DÁ Mario Musiera y Planes^ que 
Guenta con la eíoetívidad de J 9 de Juv 
iiio de 191B,

Tengo en promoverle, a propuesin 
del MmMro de la Guerra y de ¡aquer - 
do con el Cons-ejo* de Ministros, a le m - 
píleo de General de brigada, con la an 
tigüedad del día 26 del oorriente mes, 
en la vaeante tpraducida por pase a la 
situación de prim era reserva de don 
Alfredo Malibrán y Martinón.

Dado en Ban Seba-stíáii a Ueinta de 
S'eptiembre de mil novecientos velo- 
iidós.'

ALFONBO
El Mínktro de la Guerra,

J osé  S/ÍNOHEr. O u e r r .a .

%Xrvicios y ciromistancias del Coto- 
lu l de ínfanteHa iX MüHo Mud&- 
ra y  Planes.
Nació el día ¡Bt de Matso d-e Í873, 

Ingresó en el serviolG  como alumno

de la .Aeademi.a g-en-o-ral m íB iar ei 
29 de Octubre de iÉl90, eierrdo ¡pro- 
m-ovido al empleo de Ávlférez-alum- 
no el 27 de Junio d (3 ISO3 y reg la- 
nientariairaenttB al de segundo Te- 
nionto. tJe Infantería, el 30 de -Ocíu- 
bre siguiente. Ascendió a prim er 
Teniente en piciem bre de 1Tj5; a 
Gapitá,n, en A.bril de IBOO; a Co
ra and ante., en. Julio de -1900; a 
nte-nte coronel, en Junio de 1013, y 
a Cioronel, en igual mes de 1918.

-Birvóó, de onbalteruo, en los Regi
mientos de Albucra y Zaragoza, en 
■Cuba, an oporaoionGS de carapafía, on 
eil Batali-on expedicionario do'ootc óil-- 
tiiuio Cuerpo, y gr ía .peniiisula, en oi 
Rogimifínto jo  Ban Fernando; do Ca
pitán, on el Batalión Caradorcñ  ̂de 
Barbaatro, con el que ra'arc:h.ó a^Mciíbr- 
oa (Baloares) en lA do Tayo do .iJO-l. 
en cuya isla proató el servicio do guar
nición .liasta ol 17 de Ago.To. siguien
te que regresó- a la ueo-rasula, irasla- 
dá.ado.3e can el iiu.vno q Molillg en 
Jubo .'do 1999 y aeistionJc? a divorars 
operaciones rio' cajnraaña; de Cñiiian- 
dante, en la Tíralnsula.,, cu el mencio
nado BataUón. con el que asistió a las 
escuelas prácticas eaectuadas en Io,s 
¡Santos de la Hura-osa, de-sde el Ib- al 2i 
de, >SeptÍ5r.lra rio ÍJiOAy'pre^stó 
ivíQiifQrte (Lugas),, con motivo clê  la 
huelga ferroviaria, servicios de vigi- 
lancia y  seguridad desde el ‘5 al -loTle 
Octubre de 1912. Destinado su Bata
llón a fítrmar parte de la guarnkióu 
de la Cranarntaneia fenerad de Oeuta, 
se trasladó, co.n el mismo a diolia pla
za en .Mayo do Í9J3, asistiendo o. .di
ferentes operaciones, de carriíp.añ8: en el 
territorio de Aidstuán^eiunuenido, ac- 
oldentaliniente,. vnrrias veces ol mando 
del mismo.. De Teniente'CoroneL en el 
Ministerio-de la Guerra y en el Regi
miento Inmemorial del Rey, asisiien- 
do a- la^ escuPilas prácfc''a.s llevadas a 
oabo por el mismo en las inmediacio
nes de esta €orte, desde el iX  al 11 de 
Octubre de- 19-16; en Abril de 1917,y 
con motivo del anuncio de huelga en 
Asturias, marchó con su Batallón a 
Gijón, haciéndose c^-'go de la Coman
dancia m ultar de dioaa plaza; eil 12 de 
Agosto, con dos coiiiqmñías y la de 
aimetraíladoras de su Batallón, marchó 
a Oviedo, y el 27 del mismo se tra§la- 
dó a Mieres, de cuya Co.raandancia m i
litar estuvo encargado hasta el 30 del 
mÍB.mo; volvió a Oviedo  ̂ d  2i d'e'Sep- 
tiemhre, donde se concentró el Bata
llón, con el que regresó a Gijón en 8̂ 
de Octubre; en dichos puntos contri- 
bnyó al raantcnitmienio de! orden pü- 
bUco. regresando a esta €orie en" fin 
del últinío ¡mas citado. Desde ei 23 de 
Diciemlbro de dicho año hasta el 6 de 
Julio de 1918 ha descpcfiado e(l cargo 
de Ahocai de la Ganiisión de Táctica.

De Coronel lia prostado m s  servicios 
en el Ministerio de la Guerra, y ck^de 
Dicienfnre de 1916 ejerce oí nvandxO dol 
Regimiento de Asiitrias, fiabiendo v^- 
oibido en Diciembre de 1919 las gra
cias ids Real orden -por ser su Rígl- 
miento uno de los que más so dmíJn-- 
fuioron eti Ha instmcciári de Uro del 
año anterior, ¡por cuyo motivo %t asig
nó a dicho Oueripq un pretnio de bdO 
pesetas. /Desfde el gfi de Junio si 6 éñ 
julio del citado afío 19if a^irtié al 
curso de tiro desarroll-ado qn Zaragoza 
por la tercera Becctóa. de la Esamúa

Ceritral de Tir.o del Ejército; desem
peñó desde Eivero do oste óitiimo año 
hasta Febrero dd  siguiente el cargO' 
do Vcoal de la Juu.ta encargada ck rc-̂ ’ 
■daotar los regí amen tos de roco-mpen-i 
sao, por lo que se lo dieron las gracias: 
en ranuíbre ¿a L. M. por el celo, acierto' 
o int(ñigencia deralostradcs, habiendo: 
también desempeñado el cargo de Gó^ 
bernador millitar de Leganés y cjarci-: 
do en varias O'casionoír aocidejitalTrion- 
te, el 'TTüando do la brigada .a que por .̂, 
tenece; con su Regimiento asiñtió a las 
eacu-d-as prácticas efectuadas en B-ru- " 
neto en Octubre do 1920, y en Mai^o 
do 1921 desarrolló ¡diversos probleinia^ 
iáciJcoa al ¡m-anido de una columna,' 
mixta, con la .que desfiid el 23 do d i
cho raes auto BiS. MílVl. Loircurrió en 
Mayo siguionto a la campaña iogísti- 
ca de la segunda .división orgánica en 
la pro-YÍncia do Badajoz, y en FebrerO' 
del misimo año fiió norabrado Vocal do 
Las Gcmisiones ca..li-ñcadoras de las* 
obras prosentadas para los difeimnhsfe 
terna.s doi concurso aniinciado, pox' 
Real orden icircuíar do 19 de JiUiio de 
19i9 (-D. O. número 138). En julio.de, 
i92í .se le dieron las gracias de rieal 
orden por la presentación tdel Regi>í. 
miento ante S.. M. con motivo de 1% 
fiesta en honor del prim or iGorouel d á  
Cuerpo, Marqués cíe Santa Cruz de 
Marcenado.

Ea desomipeñado diferentes e im
portantes coimisionas del servicio.

Tomió parte en la campaña de Cuba, 
de suibarnTrno, y en la de Africa, te-..' 
inútonios de IJelilla y Geuta-Tetiián., 
de Capitán y Goraandante, liahienda 
alcanzado per los m¡éritos en ellas con-*, 
traídos las recoinrpens.as siguientes;

Dos CruoGs rojas de prim era clase 
del ¡Mérito iMílitar, una d'e ellas pen
sionada, por tas acciones de La-giíniísi 
el 26 de Enero íde 1897, y del Hato y  
Laguna del Meidio el 16 de Mayo si-i 
guíente.

Crux de prim era clase de María Gri.s, 
tina, por los servicios de campaña 
presíarlos hasta 'fin do 0,ct\.rbre del ¿i^ 
lado año 1897,

Cruz roja de prim era clase fiel Mé 
rito Militar, pensionada, por los com-Y 
hales sostenidos el 23 de Julio de 1909 
en la posición de Skli-Masa y ceica- 
nías de los lavaderos de mineral.

Eimplera dvO -Comandante, por los 
eorahates sosienidos en ía loma 
Aít-Aíxa y barranco del Lobo, esJr'L- 
haciones del Gurugü, el 27 de Julio de  ̂
expresado año,

Empleo úe Tenioafo coronel, por 
servicios -preatadoa y miéritos contraí-/ 
dos en los heclms no arma.s y opora-» 
ciones efectuadas hasta el 21 de J 
nío do Í9'13 an las inmediaciones 
Tetuán.

Cruz roía .de segunda clase deí l\ré- 
riio Militar, nonsionada. por lo.s Do-' 
Chus de armas, operacinnee efeokrrtátjí 
y prestados desde el 25 <!é
jmxio a  ñn xic Díoiamhre de i 913 en 
\U  inmMiaciones do Tetuáo.

TsfcdívHa Ouha con dos pasador 
de Meiilla con lo*s del Gurugú, Tea 
Atiatea» t  lllf con ol 3o Tctua 
orrares.ponáíOTife a la de Marruecqy.

ñn haJk, ^ámí\Ás, en posesión de m . 
sigukmias condmiracionios,

'úvuz blanca.de primera oíase deí 
Mérite M ilito. /  ,

Dí}g 'Á̂ rxicm <Í0 :ítegtuv:va viasq d.e
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i Orden y distintivo, una de ellas pen- 
rlionada, por servÍ€Ío$ prestados en el 
fMinisiorío de la Guerra.
■ dniz y Placa de San Hermenogildo. 
/ Modallas de Alfonso XÍTI y del Gen- 
)tenario de 1-os Sitios de Zaragoza.

Ouenta treinta y un años y más de 
/diez meses de efectivos senncios. ele 
! ellos veintinueve años y tres meses de 
iOdoial; hace el número 2 en la escala 
dé su clase, se halla bien conceptuado 

está declarado a,pto para el ascenso.

Vengo en nombrar ■Gengí'al de la 
54*im!era badgada de Infantería de la 
Jdióoimoquinta división, al General de 
brigada D. Mario Musiera y Planes.
/ ‘ Dado en iSan ¡Sebastián a treinta 00 
Seipticmbro de mil novecientos; vein- 

 ̂ :
' ' ALFONSO

El Ministro de la Guerra, .
J o sé  S á n c h e z  Gu e r r a . :

t Vengo en. disponer q,ue el Inteiiden- 
ije de Ejército-, en situación de prime- 
m  reserva, D. Enrique Dí-az y Fer- 
fiández 'Cosisío', pase á la de segunda 
í^eserva, por haber cumplido el día hi 
■tíel corriente mies la eda.d que deter- 
briná La ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en ¡San Sebastián a tretníta do 
Septiembre de mil novecientos' vein
tidós.
" ALFONSO

El Ministro áe la Guerra,
J o sé  S á n c h e z  G u e r h a .

En 'coiisidáraioi'ón a los BenHcios y 
íirciinstanQias del Interventor de dís- 
Í;fito, número !■ de la escala de su 
fiase, D. Mariano- Arce y íMaroto, 

■Vengo on promoverle, a propuesta 
^el Ministro de la Guerra y de acuer- 
¿0 con el Consejo do Ministros', al em- 
Í>leo de Intervento-r de Ejército, coni 

"ta antigüedad del día 46 del oorrien- 
íe  mes, en la vacante producida por 
l&lleciiraueiito de D. Miguel Sánohez- 
llontaidor y Garretoro.
' ¡Dado en iSan Bebastíán a treinita de 
^ ^ tiem b re  de mil fioveoientos vein- 
iiidde.

ALFONSO
7X1 MlíiUtro de la Querrá,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

^e^'iñcios y circiinstcincias del Inter- 
? yeYfóOr de Distrito D, Mariano Arce 
\ % Maroto,
I Nació el día 'I.*' de Noviembre de 

Ingresó en ioíl servicio como 
[áíurnno de la Acade.mia de Adminis- 
^ ac ió n  Militar el F5' de Agosto de 

oMuvo reiglamentariam'ente el em- 
de Oñciail tercero de dicho Guer-

tk él 21 de Julio de 1879. Ascendió a 
ño!®! segundo personail, con dostino 
7pGuba, e'i\Ág03to de 1881, y al e.fGC-

tivo de su escala, en Abril del año si
guiente; a Óflcial primero personal en 
dicha Isla, on Agosto de 1884, y al efec
tivo de su Cuerpo, en Julio de i8§3; a 
Comisario de guerra de segunda clase, 
en Febrero de 1904, pasando con este 
empileo al Cuerpo ide Intervención en 
Noyiemlbre de 1911; a Gomisarfo de 
guerra de primera claso, en Diciem
bre de diolio año, y a Interventor de 
Distrito, en Julio de 1918.

Sirvió, de subalterno, en los Distri
tos de Castilla la Vieja y Gaistilla la 
Nueva, en la isia de Guba, en diversos 
coímiotidos; de Ofieial primero perso
nal, en dicha isla, en diferentes desti
nos, y  en lia Península, -en la Tnspec-: 
ción general del Cuerpo y en la Orde
nación de Pagos de Guerra, y de Ofi
cial isegundo efectivo, en Cuba y .en la 
Península, en el sóptimo Cuerpo de 
Ejército, en la Ordenación de Pagos de 
Guerra, en la Capitanía general de Ca
narias, en comisión y de plantilla, y 
nuevamente en la Oruenaoión de Pagóos 
de G uerra’ de Comisarlo de guerra de 
segunda, clase, en el anterior destino, 
en el fDepósito de la Guerra, en el Es
tado Mayor Central, en la citada Or
denación de Pagos de Guerra y en la 
segunda Región; de Comisario áe gue
rra  de primera oíase, en la Interven
ción Militar, de la segunda Región 'C?e 
la Comandaircia general de Ceuta, de 
la seiptimia Región y  Comandancia, ge
neral -de Lar'ache.

•De 'Interventor de Distrito ha pres
tado sus servicios en la Sección de In
tervención dril Ministerio de la Gue
rra, de Infcrvenfor m'ijitar de la se
gunda Región, y desde Octubre de 1919 
los presta nuevamente en la Sección 
de Intervención del Ministerio, de la 
Guerra. ^

día desemjneñado diferenteis e im- 
ortantes comisiones deh-aqn/icio, en- 

:re ellas la de Yocaíl del Tnlmnal do 
oposíiCiones para ingreso en el Cueñrru 
ele Inter vención Militar en el año loél.

Se halla en po'sesión de las siguien- 
t G-s c o utd ec o r ac i o n e s ;

Cruzi y Placa de San Eermenegildó.
Med'allas de Alfonso XIII y de Africa.
Cuenta cuarenta y  siete' años y un 

mes de efectivos sWvicios., dp ellos 
cuarenta y tres años y cerca Vie dos 
meses de Oficial, se baila bien concep
tuado y está delarado apio para el ás- 
censo.

Vengó e-hí nombrar Interventor de 
los servicios de Guerrá de la sexta 
Región, al Interventor de Ejército don 
Mariano Arce y Maroto.

¡Dado en ¡San Sebastián a [reinita de 
^eíptlombro de mi] novecientos’ vein
tidós. • '

 ̂ ' LA LFO N Sa
Eí MííiIsVfo áe Gtierr?.,

J o sé  Sá n c h e z  G u e r r a ,

H i i n a m  eí i i a m i i

■ REAL DECRETO
En uso de las autorizaciones 'cbnce- 

didas al Ministro de Hacienda para

rcformair la contribución industrial f  
de comercio por el artículo 1.'* da I-a 
ley de 29 de Abril dé 4920 y el 9.® dé 
la/ de 2ñ de Jnilio de d'922, usando par^i 
oiatoente do ¡dichas facultades y Jton 
manda en cuenta lo dispuesto en la  
disposición dócimonovena del artícu'^t 
(1,0 13 de la misma ley y ‘Real orden de 
^9 Ide Julio liltimo,

Vengo en decretar loi siguionte.:’ 7  ̂
Artículo 1.® Las cuotas vigentes de 

I(S oontribución industria'l refuriididas; 
conformo *ai lo (determinado ¡en -la ley: 
de (29 de Abril 'de Í!9'2í0, se 'liquidarán 
desdo de 'Octubre próximo con el 
re-cargo ¡general que determina la Roal 
orden de 29 de Julio úiltiimo, en virtud 
-de la autorización coiiGedida efi la ley 
de Reforma tribu taria  de 26 dé dicho 
mas y año. ,í 7

Los recargos acoesorio-s que lae lê ñ 
yes permiten 'OíStablecer ¡sobro las euo-*j 
•tas so liquiidarán igualmente sobre las 
cuotais aisí reñindi-das.

Artículo 2.® Para la exacción ca el 
ejercicio de 1922-23 dol aumento d'a 
cuota¿s y recargos cíStablee idos, a -qué 
;se reñere el artículo lanterior, se 
cicmará a cada matrícula gonerai una 
relación nominativa- de loé aumentos 
prescritos, correspondtontes al -segundo 
semestre del ejercicio.

Con esta adición nominativa, en la 
■cual, en columnas ‘S'eparada'S, seguii'á 
qí aumento d"e cuota y efi recargo -mu^ 
nicipal y premio de cobranza corres^, 
píondiente ail mismo, ¡se formarán las 
1 istas cobrator iaa compl em entar 
cumpliendo los trám ites establecido':! 
en lóis-artíoulois 112, 113 y 114 del Re
glamento de l?a.;Oontrlbiieión industrial 
y ido comercio, y formailizandéo las 
trices y recibos ¡por 'medií^ do cajetín 
al dorso Idel doc-umonto.

Artículo 3.® El párrafo; segundo do! 
artítculo 7.® dol Roglamento de la Con
tribución industrial, en eimnto se re*.i 
fiare ¡a tas cuotas prorrateables, que'-í 
dará redactado on la siguiente for-mat 
‘‘Las primeras isie devengarán con nrre^ 
glo al iíermppo ¡por que se ejerza la 
dustria, liquidándose en casos de altas: 
o bajas ¡por “trlm estros” completos^ 
•cuailquiera.que sea el día en 'que co*í 
mience o termine el ejercicio de la in^ 
idustria, -a partir del .1,° de Oetubré 
de 1922.”' .. . ^  é

Artículo-^'4,® Lo!s comerciantes e ih-" 
dustriales a ¡que hace referencia la dis-  ̂
posición déctmonovona del artículo 13 
de la ley d ’e. Reforma tribu taria d'.e 20 
de Julio iiltimo quedarán/s-ujetos S 
•las iditsposicmn.es de dicha 'ley, .pero 
¡continuarán tributando po-r. el eoniGo|);5 
to de industriaí, con el recargo Súpíó;? I 
torio dcl 40 q dql .üó por ;10¡0t., isiogíin ío i 
casos, ■eis.íableci-da sobre la cuota nor--
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inatl taíPifa anterior a la reíofrma 
i m

IjO'S oame-r€Ían.te3 e indiisiriales a 
.¡quienes afecta esta dispoisición.vienen 
oíbligados a baeer. las declaraciones 
'épnirtuna® ¡de ‘sus 'elementos de giro o 
J)roduceión a que se refiere el e,pigra-; 
íe- 'O de la díspoisición quinta del ar-'; 
■itipulD ;13 ide la oitavda ley de Refoiana 
iferiibutaria, eonforine a su contabilidad, 
iseigún lo prescrito en la disposici(3n dé - 

>C¿jn:ioíerc.era de diciTiO artículo.
Iaa,..^dminLs.traüió)n podrá coimpro

bar ta i e^epresad'ajs dectaraciones, con-; 
rforme a las ísiguio-ntos reglas:
: á) El.'co^pital 'eniiple-ado en el negO'-
cio SQ' determfrtará con arreglo^ al úl- 
iímo inventario cdmeircial, y a falta 
.do inventario con otros
dátois utiliziaMes de la icontabi' 

ib) La cuota anual del Tesoro se 
detormdimrá por la igremitil iljada -al 
interosad'Oj y  >a 'fa.lt)a de ésta por la. cu oh 
;la ftj'a de la tarifa refundida.

0) El volumen global de venta»s so 
determinafrá por los libros de cotmei’- 
qio, y la falta ¡de ellas por al copiador 
,0 serie las faeturais 'de venta. .

d) Rara fijar d  promíedio de, nd- 
pipero :tbí:óbrer(>B eniipteados en el ne- 
foció yuraute 'el año se ateiiiderá ai re^ 

díe la óontabilidad o. a los da-. 
!ío.s de las estadísticas oñiciales.

é) íl^ara determinar di ejdrcicio de 
la profesión dd Banqueiro bma-tará la 
isimpte inclmsidn en nmtríaula.

iOonform.e a lo previsto en la citad 
'd'kpo-sicidn quinta del íartículo 13, de 
jar citada ley de Pniforma tributaria, “la 
declisión de las cuestiuiieís de bocho 

ae.ímsciten sobre la capitaliiíiación 
de beBoficios y. la liberación de inver-^ 
;$io‘niea cOimpete a I03 Juraidos de 
pBGl'éu y, en m  .<Jaso, al Jurado de 
îj.Mliídade^”. '
, Artícuic- 5.̂  El mcuirqplimjento a la 

J^ligiación impuesta -a los comericiaii-: 
les e «indru-strialee comprenididois en la 

de la contriibucidn de Util ida- 
de« (aunq^xe aigan transííoiríanxente 
cantribuyeiído por la de m dw trla y 
jomeí-cio) 'de llef\^ar cuenta! y raxdn de 

;/ófi ne^jciots-que motiven obligación 
de contribuíi*, se eomiéerará, a los 
efectos do este Real decreto, coano caso 
do contravención, comprendido en el 
búmero 4.*" tícl artífcxilo de la ley úé 
fleforma tributada, lirq>oni4ndo¿^e una 
‘multa por cada vez ique se amlfe el 
.q’unxj)11aniiento de esa oblifacicki o se 
falte- a la o.rden de la -Administración, 
previniendo que 30 ^cumpla, sin per-, 
fufclp de la raspoiasabiiidad por do-, 
'írauidaolón *a qxxe bil-biere Jugad 
; Artíioulo 6.̂  'Como oons-scnenc'ia de 
to dispuesto dn la Real orden de 2;9i de 
,!fulio fUtíimo, tai eistoala de rGcargos del 

, -ñQibrq Jgi^.'QUPító J;e.. .̂ll...:Coatri-:..

bución dniduetrial *scr4 la siguiente': 
Recargos generales sobre las cuotaíS. 

■rofundidas: 
a) Primer grupojcon el 2Ó ¡por 100 : 
Todas las industrias de la tarifa I." 
Toda« las de la tarifa >2.b excepto los 

epígrafes 30-, 31 y 32.
Todas las industrias de ia tarifa 3.% 

exioeptolos epígrafes'121, 122, 399, 400, 
401, 4012 y -403.

Todas las pirofes'iones del orden ci
vil, sujetas o no- a base 'de po'blación, 

■Los Médioois.
Lais profesiones del orden judicial. 
Las .industrias de la tarifa -S.b sec

ción i.̂ ', -clase 1.*, números 1 ,al 4 y 19 
al final y clase 2^, números- 7, S, 9 y 
Í2 al 23.

Todas las inchrsíriajs de la .sección 2.‘ 
de la tarifa 5."̂  

jy  Segundo grupo con el 20 por 100. 
Toda^ las inducís i as de iu Secci ón de 

Artes y OfiiO-ios- de 4."‘
c) Terceir grupo con el 15.-por 100: 
La-s induetria'S ide ]o.s- epígrafee'^-Oy-.

n, 'S y 9 -de la ciase i.’' de la sección T- 
Ide la tarifa 5.̂ , y iiúanerois 1 al '5 ifi-; 
cluis-ive, y 10 y 14 de la cla-se 2.» de la 
misma sección y tarifa.

Las lindustidas de la clase 3.’' de la 
citada eacción i.» qe tarifa 5-/

Las inéusfriais -de Icb epígrafes 30, 
;31 y  32 éW 'la tairiifa 2.*

d) íGuarto grurpc con el 10 por 100: 
LaüS, induistrlas de los eipígrafes 121

y .12-2 'de la tarifa 3.“ y todas las afec
tadas p-or nota en misrná tarifa que 
gra,vo la íuexY.a por la .̂ mismas ém-. 
pload-as.

Las industrias do los epígreJes 390 
al 403 indus-ive de la tarifá 3.", y cua-r 
lusQuiera lotras no expresadas.

Artkuio 7.® El recaigo supletorio 
sobre la cuota no-rmal para los comer- 
oiantes -e -inidustriales que han de pa-. 
sar a tributar por utliidat es será de 
un 50 'por. 100 para los co-mpren(^d-o-s 
mi el pri-ineroi y ¡segundo grupo dei ar- 
tíoulo an terio r/y  del 40 por lOO para 
ios compreadidiOis en el teix^aro y cuar
to grupo, conforme se dispone en la 
Real orden de 29 de Julio último.

Baido en S-ain 'Beibastián  ̂ a veintinue
ve do Septiembre íde piil noveoiontos 
veintidós, |

' ALFONSO
X El Mitsístró 'deÁ?aciftíiá&, ;

ÉHANGÍSGO LBRGAMÍN Y GARCÍA*

i i l f l ¿UMU.

; REALES ORDENES ; , ' /
iiinó', Sr,: S. M. d  Rey (q. D. g.), con 

sujeción a  te dispuesto en la regla 1.%

ley Hipoteoariia, hai tenido a bien 
brar para el Regiis-irot de la Propiedad  ̂
dle Alicante, de iprim-era .clase, a don 
Yeromundo BcRod Ocafí;a, que sirvé-’ 
-e!l de Segovia, ; t

De Real óaxien' ló dr4c" á ‘Y. I. parai , 
su conociímibnto y efecitois oportunoa* 
Dios guarde a Y*. li'rñuchoisi años. Ma-; 
dirid, 2.9 de Septiembre de 1922.

ORDOfiEZ. '

Señor Director ge:neral de los Regiff 
troe y dei Notariado.

rimo. Sr.: ,S. M. el Rey (q. D. g.), com̂  
sujeción la Ío d ls p u e ^  -en la regla 
turno primero del aHícut¡óf 3oR de l i  
ley Hipotecariia, tenido a bien nom^ 
brar paa^a el Regiistroi de la Propiedad- 
de Gandf/a, de prim era clase, a don 
Luis Geriiovés y Benito, que sirve él, 
de Monicadía. ; L

Be Real orden lo diigo a Y. 1. paraí 
sáP Canocimiento y efectos oportunos. 
Dios -guarde a Y. I. muchois' años. 
dirid, 29 de Septiembre de 1922.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los RegijS,-?' 
Jros y del Not^ariado,

limo-. S r.: B, M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción .a lo displ'CS'to en la regla U ,. 
turno primero dol artículo 303 dio íá 
ley Hipotecarita, ha tenido a bien nomH 
brar para ol Registro d*e la Propiedad 
dle Alba de Tormes, de .segunda Clase, 
a, D. Aíariano López y López, que si-r-:' 
ve el de Sep-úlvedia.

De Real oir-den ló digo a Y. I. para 
su Conocimiento y efectos oportunos. 
Dío-s guarde a Yh I. mucliois años. Mán 
dirid, 29 de Septiambro de 1922.

ORDOÑEZ  ̂
■Señor Director general de los RegiS'» 

tro'S y dol Notariado.

limó. Sr. I S. U. eil Rey (q. B  g.), con 
sSijación la loi dilspuieiS'to -en la regla L®, 
turno iprimeiTO del artíc-uilo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom>í 
brar paira el Registroi de la Pr'O'piO'dad 
d'e Bujalance, dio íycg’unda (clase, a  don 
Aurelio Delgado Alcailá, que -sirve el 
•de Fuente de €ant0‘S.

De Real -Cirden lo díigo a Y. T. para 
su óono'cimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. mucho® años. Mvan . 
drid, 29 de Scptkvnbro de 1922.

ORDOÑEZ '

Señor Director ige-noral de ’Ios Regis- :̂ 
k]oj^,vjlqi Nafeariado^



m .

J l im  Sr.,: S. M.¡el 'Rey ¡g.)? 
jíUjJeeién iat loi d!ÍSípü'e'S.to. en la regla 
^urno jprilmaro del .arbleuil'O 30o de la 
'ley Hiipníeoaeia, ha tenida ,a hien noni- 

paca oí RegMeoi diB la Peepiedad 
¡\áe 'ítigea' de lo-s GabaiHei'OiS, de to.rcora 
Miaise, a  I), iMarianode OdSFiozela y Al- 
iyacadot que sicve el do Gogolknlo,
■ í>o iReal Oinden lO' d%o a y» í* para 
teu donoeianlento y. efeotas' oportunos, 
i^ias guardo a  V. I. .mucliois añois. Ma- 
¡dleid, 29 de Septieanibre de 1922.

. o m o Ñ E Z '

’|h|od? iPireotor general de loe Regis- 
Inoe y del' Notariado.

ip. ‘Sr.: Ruy (q. E>. g.y non
a  'id! dispuiasíta en la regla i.% 

prlin-eíPO d.̂ .} a?t,íeuiIo 303, de la 
' Hipoteoaclia^te tenido a híen n-om- 
' paca oí Regiisti^o de la Picopiedadí 

Náiiera, ée iereena iolase<, a 6 . MPv̂  
Tcujillo ‘Marbímez, que .sirvo el díO 

rMQ^or. : . ^
,/ f&e Real -OtrGkn lO' digo a y . i. para; 
i|q  lódnoeiinaieiito y efocitOiS oportunos, 
/^•íps g an d e  a ÍK I. muohos añOiS. Ma- 
Jihidt 20 do 'Septievmtee de 1-922.

tP  ' lORiDOÑSZ

Director general de los iRegis-.
'A-- ,/ • , '

. PuY (q. D. gO, ’oon
%. 'lo m  la,.regla i.A

Jó del artícuio í3'Ó3 de la 
Hlpofecaila, ha tenido'a bien hdm-̂ . 

^'\V' el Regi-stroí d'e la Propiedad 
lOrapadla; ¡dé primera dlnse, la 'don 

da Rtife, iquc sirve el
(Wurcia.

, Real orden lo digp a T. I. para'
f i ¡donociimlento y afeólos oportunos, 

ios guarde a y . X. .muicbGis a-ñois. Ivla- 
éú á , 29 'de 'Septiembre de 1922.

ORDOÑEZ

Dírécrór, 'gen,eral uC" los ilegia- 
|¿?eé y del Notariado

limo. ,Sr.: S. iM. el -Rey {q. D. g\), con 
,^C 'olón :ai <lo' jclii-spuiesto -en la régla í.%‘ 
Kurnó iseguiido del áíHíeulo SiOR de la 
; léy HípO'íeGariia., baj tenido a.bien noni-, 
,'brar para oí ilegfetiWi de la Pir-opledacl 
■.do Santa Maríia-. de Nieva, de prlgnera 
,íj)Jtaso, a D. iGIa'ud.i'0- Xndigtado .Yiigufca, 
xjü-e ^Iryo el détTarnaári.Le.
- í ie  lieal erdün lo- d igo 'a  ,V. X. p-ara 

y -oípoíiimas.

ü c tü P r g  l g 2 ^  G aceta ' "^Mací'riX.-H'üní. 2 /6

Dios guarde 'a An T, mueb-os añas. Ma 
d'rid. 29 de Septif Tubre de i'922.

OREKOÑEZ

Se dé i Direc Lor gimoral de .los Regis- 
(eos V dei Notariada,

limo, Br,: S. M. ¡el Rey (q. D. g.), -con 
.s-ujeció'n a lo.* dispuesto- -en la regia 1.% 
turno Beguná'o del artículo i3>03 de la 
ioy Hipotoeam, ha tenido a bien nora-  ̂
bmv paca el Registro -de la Pcopiodadi 
ele. iSuieoa, >de prim era clase, a B> Juan 
iCóaiTcXa- 'Yaildocasias, que .sirve el d-e 
Benia Fé.

De .Real Oir-den lo digo a Ah I. para 
su. idonoolmiento y eíectosNsportunos. 
Dios gaacd;e a  Y. I. mucbois. años, Ma- 
dirid, 29 de .Sepbieinibre de 1:922.

Señor Direoto-r general de .los Regi.s- 
y dei Notariado.

, Xlmo. S n : B. M. ísIíRey (q. I>. gd- eon 
giijeoión iO: 'lo' dispuesto^ 'en la regla i.A 
turno rsegunido- del .artículo (SOR de la 
'ley ..Hipotecaria, iba tenidriva?hT®i"ixO'm--: 
bna.r paca el iRegi'stroi -de la .Pir'opiedad 
dé AríCiOO do i a Frontera, 'do ¡scgiinda 
triase, la I). Resiuy .Murciano ,Moren'd, 
que sikye el áo Oiivera.

'De Real oirdan ¡lo digO' q y . I. para' 
@u conocimiento y . oferioa oportunos. 
Píos guande a Y. 1; muriíOis: añoc. Ma-̂  
-dlrid, 2-9 de iBepticimbre de .1922.

ORDO'ÑEZ

iSeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo. Br.: ¡S. Al el XIey (q. D,.g,),: 
icon 'Suijecida a lo d.ijS'puesio en la . 
reg la  riV .turno .segundo del artíou-^ 
lo 303. la: ley HipO'becaria, te-' 
nido a  ■bien ipoanbrar p a ra  el He- 
■gístro de- la í^ropledad de 'fiarava-^ 
c-a, 4e 'Segunda clase, a D.. Oándido 
■Epdr%u>ez Ltieeo, que sirve el do-: 
Oazoria.

De iReal orden lo,digo; a Â- I» tpara 
S'U conocí miento y ©fccio s opóid-u-.- 
nos. DdO'S guarde a Ŷ  I, muchos 
años. Madrid,' 29 de s iBeptiembre . 
de 1922.

D:R.DOñEZ

SC'ñor Directo.r general de lo.s Re
gistros y dol Notariada-

lim o. /Sr.: B. Sí. el Rey (q. D. g.)V 
con 'fí'usjeclóii a lo disp'uesío en la 
regla i / ,  turno segundo dc/I arlícu-^ 
ío 303 de la, ley rliípüiecaria-, iha te-; 
nido a bien iiG'iiibra.r ¡para el Re-* 
gistro- de le. .P-roípiedad de La ü.n;ión, 
de segunda clase, a D« Mariano Lm 
nes ANIlarcjo, que sirve el de Dacipe;

De Roal orden- lo digo* a Y» X. p a ra  
6U cono¡oim.i-o,r].to y ofecLo.s oportun 
nos. Dios ivr ' do a Ah I, nouc/hoS-- 
añoc, Madrirh 29 'de B-apiicm briri^ 
de i9R3,

ORDO-ñS-Z

Señor Director general de las 
gistroB ly dol Notaria'f^í>-'

o. S r . : iB. M. el Ruy (q. D, gBV 
ícoii ’Suijecióii a lo dlspues-io en la 
■regla í.N turno segundo del artícim  
lo 30-3 de la ley Hiip'O'te'oaria, h a  te-: 
nido a bien no-mbrar ¡para eX Re"< 
gisiro  de la .P.ropiedad de Mirla, d-ô 
isegunda oíase, a D. J-uan B. de Te
rrazas Azipeitia, • que sirve ei do 
O eza.

De ¡Real ordon lo digoi a Ah I, p a ra  
•su .conocimiento y ofco'ló'S o:poríuh 
nos. DiO'S igiia-rde a Y. I. inuclioS' 
añois.. Madrid, 29 de . igcpíic'mbro 
de 1922. ' thi

ORDOÑEZ '

iScñor Dii^ec-ter general de loé Re- 
giStro« y  del Notariado^

I I I I I Ü  l i l S U I '

sR E A L E S  0-E D E M D B

lim o. 'Sr.: E n loionsonanola 
proceptois ¡de la 'ínstruccidii p ara  lai: 
adininistraicXón y cobranza -dal iin^ 
•puesto scbre- uísc ido iGajas de s^egu- 
ii'dad aprobadiá p a r  'R̂ oal ídccreto .dd 
¡22 d̂cl -ariuaj, ' '

íB. ’M. eléfi-ÉY dq. D. g,) iso b a  is e r - ' 
vid-a, a- propiieM.a -de esa DirecctéR 
geineral, aprobar lo-s -adjiintos moh 
dolos oñoraieis idc ios documaiiioc que 
liabrán  de p resen tar en  las Adm-iniiS^ 
iraeii-onas de lO ontribu ion" provin-- 
cíales ios- Is tab lerin ricn íos p ro p ia - ' 
-tarío-s de ies iGe;\c . i i . m.i iiBo á  
p iras 'parco,uas, ea CLunp:lmí;ie'nto deí 
lias obiigácio-neiS’ que ipor ila 'cdthdg. 
•Xnc.triiccióR les quedan -!m]pRCí5.tairi 

{Dios giiia.rde a  Ah I. mucbois -años î. 
Bf'&itrM, i2‘7 ¡(i-e íBeptiemljm -de .íQM^ i ■

■ E E R G A A a N h ':

Señor -Director lírenG'ral .da rionlribqiy 
TQ'neir-.
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PROVINCIA DE
PfsífiEisa' 'P A m ^

Mí®íJ®So 'níSm sró- l y
' (Artículo -

Eolaoióu dupli-<5a4a: cxúo Don . .  . . ' . / .  ♦„ ♦ » 4 ... » 6-, . * #.̂:e ,e ,» 4 a c,.» • « ft . a ,<j, » • 4- * » (Pi’opiofetíQ, D íi^̂ q ôf, Goreixte; etc» d é |‘'EÍgtáblócí.. 
t e f e ^ t a i )  pi^eseiita en U Adml^ijstraoMn dgi üonírlbnoianes do esta proviuoia^ de^íbdas las Ca^as instaladas on dlnho, óstabl^'^ 
jffiion.tí) 0011 destino al uso oneroso o gratuito, de otras personM,

NÚMERO OAPAOIDAB EN EEOÍMSEOp
OLASTá O -SEBIE con qlío eatá seS Îficln sogún. ol artículo

. " =C - .V - ■

.........
;0oniproíido osia rolación (on l0tpa? tantas OajaS; que ropresentan una capacidad tptal en= decímetros oúbloosdcle, ou lptra; tatitos)* 
?'' " (l̂ ‘e c h a # ^ r i i iá i )

Ü .dm lB iatra€Íái3í::d.e .^ o it tu ib u o io ss e ii  
Presentada on esta fooha' F" devuelto un elémplar ■. sollado y affliáao: , ^  .

(FeofeaO
El encargado deí ItogístrOi

- PBo;ni^oiA
B E W n m

Éelacion que Boq , (igual a l anterior ixa$ía'^pf0Vin(?ía)'^ Oldasrnt^vamdujQd 
^|nskladáé> qüo áUBionfán las decliffaáál na relaoióir.dé (taí íeoíia)* " D,;

(Iguaí MoaBiHadO=y pie*)

V BelaólóA qafñofl. ••*. <. <>'>... ...a, ( igual  a ia antoripr ivasta.provincia).'de !j,A= üa|,a» quitabas
Ift-instaiaoióü, que disminuá^en. 61 número de las <Í9olarad,as ár4orlormei\í9. .i " , ^

' ..........  (T g o a r e ú Q a s a ia d p ./p le .)

■fr
rPROVINÜÍA P ^ ,

fÁpttealmM y líiV-‘

“•“f-

I Declaración 
j|t$d0 á iiío
ifed o p s io  año (1),
'íW-'""

"aeiñt) que.Pon .. •• < .  ■.. .f> t • , ,■, .  (Propietario,Diíéótor, Oerente, etc.,49Í‘EÍsí:S Ĵ6eíraÍ6níp tál t̂
(la Ádiaínistración de ODHíribuoiones do esta provincia do los conírt^os do-oeBÍ'3;i) do Cajas suBaísleníe^ eii-1.", de Qotn«’|

q?-.!! ^  T Í j-i .■S5 m
 ̂''̂Tríí

Hiüiicro CjtWsaeliSn,' í?0 í̂íní!$. ÁPHtUOOS p|‘pfc‘§i<̂íi X>omiciÍb :U/tbOI-íA : 
- ooüfeab„ÍÍ.V' '■"’' ■

........ A un solo titular. a

A dos titedareg (:í),

A ú mús titular es :'(4).

fSCÍHA 
f  éncln-uî 'nto

Estrteedai%acló.mq§iiGaeix̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  con los libros de-este Estabiecinifanto.
(Feclia y tlrmad

Igual modelo parulas jltas raensual r̂ h rnclxxoínlo en ellas las i^piioyacioiies com.0. rdtas.
í^^qU odelq  |i||^adas-ba|ás«.niens eipréafoÚ propiaíj con ruclucidn como baja do los ronovadog.

ireseiitaván esta declara-



.¿awfias | p á 2 ’Cíác'efa "de Madirid.-Nidii.
—   — %

PRO VJ^ÍG I^ D E . . ,     ............................., . . .

■nA/»7o*«£iMAti Ti.it<£i/̂ n niiA lí<ar>/> ■í*V/v’n .

lil^éricaM^adJupta,

^^íl^*sl€L..núnierq 3. 
(Artículo 6.°)

•.f *:H • Ci"i’o^ étariO j G eren te, B irecto r f ete.étem r,
/ e n  su m a, o b ten id a  en  é n ií- '^  
to q u e  g r a v a  e l u so , oneropo  

d ec la ra d o s e n  d ich o  tr im estre , ti.,,

IMPOUTE 

eii snima de lo^’.^cavilado

XMFOBT  ̂
del prei^kr do recaudación 

4Í ? por lÓO

IMPORTE 

líquidí» a iiigi:egar

ÉosQtas - €ts. CtB. Pesetas

>% ■

. Esta declaración concuerda exactamente con los libros de la cpntaMlidad %C0te-2síabÍeoimiento y  quedo aoereibido de ítf 
| 5U.ririr̂  m  caso de Inexactitud, en las penas señaladas ^  ley-í|i;]jS73í’ruo^04f^^

F ec h a  y  firm a.)
A d m in is t r a c ió n  d o  C o n t r ib u c io n e s

F re se n ía d a  en  esta  fech a  y  d ev u e lto  u n  ejom iilara  
A p rob ad o  p r o v is io n a lm e n te  a  lo s  so lo s  e fec to s  de  la  co- 

|*áli|ai p a se  a  la  In terven ción *
F e o h a « é , . > . .  ____ ________

El Administrador,

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c ie n d a

A d m in is t r a c i ó n  d e  C o n tr ib  iic  i j  i . ..

B e m íta s e n  la  In ap eoeión ,
(F ech a  y  f ir ip a j

/Interven ido^  to m a d a  ra zó n  y  e x p e d id o  e l  m a n d a m ie n to
l^upago n ú m er o *  y  en treg a d a  la carta d e  p a g oVjpaeí-o ¿ . *» d e v u é lv a se  a la  Á d m in is tra c ió n  a  su s  e f e c ^ .

(F ech a  y  firm a.)

Con'
ElIíií?pectoi!,

(F ech a  y  firm a.)

M E L A C íÓ N  Q U E  S E  C lX A
<Nombre del Egt«fel«pimiento.)

R e la c ió n  d0 laS eu o ta s d e lii^ p u íís to  so ^ re  C ajas de  se g u r id a d , d e v e n g a d a s  d u ra n te  e j tr im estre" an ter ior, para  su  in g r e so  
en  T ® ó fe r íá , (ion d ed u cc ió n  d e l 6 p o r  100 c o m o  p r e m io  de  reca u d a ció n .

R  ^  S  U  IVI e : N

im p o r te ii< 3 u id 0  de la  I-.’' .S e c c ió n . ,   ................................. ..M. id. de la a.* id. ....................... .id'. id. deiaS.* id.........  .....i
T o ta l g a a o v a l ig u a l  a la  d ec la ra c ió n .

Ip--------- —

01aa«
k  Caja N O T O B S  Y  APíSDLIDO S

g O K T K A T O
Ouota anual

Cuota
trliiiasítral

devengada

Deducción 
del 

5 por 100

Cuota 
l i qui dada  
a ingresarFecba 1 Dtti=a<̂ íÓu

De un  so lo  titular.

D© dos tHuiares.

D e tres o m á s titu la ro s .

F eo ln
iál Director. G-ere ule. elo.
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limo. tBr.: Ê n; cuirtiplimierito da lo 
¿k}pib6&to en Real deoreto del 10 y 
(Real ondeüi tdiel l i  da Ago*sto de 1920;

Vi'£ia:S iais colizacioiiies de lia “Onz'a 
.Troy"* de oro lino en el meiroado de 
LcKiidr-e>s y el proniedio en la Bolsa de 
Madjrki de la lilira eáterlina en giros 
iar4a YÍsfíia soibre aquellia plam  duran
te los idías ¡24 de AigoeiLo a 23' de Bep- 
tiembre del co rrí ente .año, amibos in
icias ive,-

tS. M. el Rey (q. íD. g.), !co,n¡fGr- 
ín;ándos0 m n lo iproipueslo por esa 
Direoción genoral, se ha servido dis
poner que el recargo' que clehe co
brarse por,las Aduanas en las liqui-, 
daciones de los derechos corresipon- 
d-iebtee a las nrerciancías- im)poadadas 
y -e.x'portadavS por lae .mismas cluran
io oi mes de Octubre próximo veni
dero, ouyo pagO' 'haj^a de efeci[iuars<í 
¡en mioneda de p iala  española o b i- 
llc'tes 'del Banco- d'& España-, en vez 
ide hacerlo en mioneda de oro, será  de 
2’’4 enteros 80 'céPitinYoe por 100- 

Do Real orde-n lo digo a V, 1. .para 
su conocimiento y 'efoctos correspon- 
dientes. Dios aguarde a  V. I. inucliois 
^•ños. 'Mjaiíirid, 29 d-e Seiptiembre de 
4922.

BERGAMííN- 
Scíílo}? DireoiGr general ¡de Aduanas,

Jlmo, En ciMnipliniieíiíto de las 
prevenciones con»üenidas m  la Real 
Orden de 29 de Maî m úlíLlmlO', y vis- 
-ias las cotizaciones nredias durante 
id nms oorrielríie, faciliitia'dias a ose 

,.iC‘afn1)rojdlrGCítÍY0 por la diuiita .BilicM- 
cál del Bo'legdo de Agentes 'de ¡Gam- 
Ibio y Bolsa de la de .Madrid,

ñ, íM. 'Sil IRíey (q. B. ¡g) m  h a  ser- 
yido' diapc^ier que las coibizacioBes 
que han  de servir ide boMe duriaiilc el 
rules d'6 Octubre próximo venidero 
ipara liqu idw  el tanto por ciento de 
recargo -a que litan de estar ¡sujetas 
tes menoainctas ipr-odii'ot.o y proce- 
d’-enles de naciones’ ,a las  que. se apli- 
¡que la pírimera column'a dol Arancel 
D de aqueíllatós cuyaíS divisas tengan 
tiihia depirecíación, en isoi par mjoneiíia- 
H a con k  peseta, igual o sup-erior al 
10 por 100, serán has slgiiJeiTtes: 
■A'lenmnia. O enteros 5>67 rAilésimas; 
Portugal, -5 enteTos 732 riiilésimaa; 
Austria,, O enteros 9 m ilésimas; 
Cfliccoesl-ovaquia, 19 cntorOG 4ñ0 m,i- 
lésimias, y Bmsil, 27 eniteras B̂Q'9 niá- 
Msiroas.

■De Real oró'o'n lo digo a, Y. P para 
íBU conocimiento y  ■e.SevÁos corrcsipon- 
dientes. ;í>ios guarde a  Y. I. muchois 
añoa. Aíladrld, 29 do Bentiembre de 
‘1922. . ' ■

BE’RlGAMaN. 
‘Beñor I)irector U'^cerr’ de : ^-duanaa.

BELilM lS

iftEAÍLES .GKDE.NBS , 
lim o. Se.: Visto el expediente 

coado a instancia de D. Angel Se- 
nent García, funcionario del Cuerpo 
de Beociones adm inistrativas de 
P rim era -enseñanza, con destino en 
la die Guerica, en la qu-e solic-ita so 
le dec-Iare en situación de ex-oedente;

Considerando que (d interesado 
■ n o está >s o rmet id o a exp-edi entO; y qu e 
en la solicitad concurren los dem ás 
requis'itos ’determinado'S en el a r 
tículo 22 dei Real decreto de 25 de 
Febrero de 1921, en relación con el 
artíoulo 41 del Reglamento ¡de 7 de 
:S ejp ticm br q de 19i 8,

S. M. el ¡Rey (q. D. jg.) -ha resuel
to conoedoi’ a D. Angel Bens'nt Gar
cía la excedencia del cargo que ac- 
tuailmente desícmpéña, de -conformi
dad con las ci'iada.s diisíposicáoncs 
vi'géhtes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
■su conocimlontís- y demás ©fecto-e. 
Dios guarde a Yh T. inüchns años. 
Madrid, 26 de Beiptiemhre de 1922.

iMOiNIEJO
Señor Bire.ctor general de P rim era 

enseñariza.

lima. Sr,: Dirigidas a esto -Gontro 
atgun-as p6ticione>!ü. de alumnos de la 
Esicucla de Aj'quitectura de Barcelona., 
en soliciFrd dm '<|ae -aquelloa a quienes 
les fafite por aiprci4>ar una .asignatura 
d-0 lais constitutivas de curso, se los 
consienta matriculairso en olla, en 
iaa 'de todfa  ̂ que tconeiRuyen el 
Siguiente,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de confoi^- 
mkta'd con- k> ¡d l̂cipueeto - en 1-a Real e r- 
dion de S de <̂y3ril ele 1905, fundamen- 
teda en lo-s Decretos-leyes «de 21 de 
Octubre d'o 18i50 y 2-9 de Juílio de 1874, 
en los que isic r©conoce la forma im:as 
®xpaaigiv^ y amiplia de llevar- a cabo 
ios ost;uidMiC'S, ha fte.nid'O ,a bien deponer 
que m  ‘acceda a lo £Ojiicita'do, y que, 
por tantc-i, tod€»s lo« expedientes, o 
Instanicilais indávidíiTalee pendientes do 
resolución en las Esfuclas de A.rquitoc- 
tum que dei>enden- de m ié  Mlni-steno 
y -a tal objeto jSí© diirljan, ise resuelvan 
eon arregla a ta a.nt¡erior 'dif>pa8ición.

¡De Rcál orden io> digo a  V. I. paua 
mi coBOcm)iento y dicmás efecbots, Di-ofí 
guarde ?a Y, I. muchos años. jíVÍ-adrid, 
2’9' de fSentiembr-e de 1922.

MONTEYÍ

Befior Diipecto-r general áe .Bellas 
íe$.

MINISTERIO DE TRABáJO, 
-  -̂  COMERCIO E ÍNDÜSTRIA

íRBALÉS ©ÍIDENES 
limo, Br.: Debiendo vxúúYcar.se eir 

el m‘-es de Octubre ¡próximo la ele o-y 
ción -de Vocales p a ra  la. renovacióiY 
de la íjunta oonsultlva de iSeguros.,v 
con  ̂ lo disípucsto en la ley
de 14 de Mayo de 1908:

R esultando ¡que ipor Real decreta- 
(de d;‘3 ¡áe Agost-o de 1920, las entiv 
dades que ee dedican al seguro de 
transportes te rrestres  y m arítim os 
que se hallaban exceptuadas de dír- 
cha ley, fueron inoluídas en los ¡pre-r; 
ceip'tos de la imlsma y qim por Real' 
decreto de 24 de Diciembre de igual 
año se creó en la Ju n ta  consultiva 
un 'puesto para  que en ella tuvier-’ 
sen representación dichas eutida-rí- 
des:

Resultando que ni en estos Reas; 
le^ decretcHs ni .en el -de 3 de Juiíio 
1921 en qu© biza poir vez primera e\ 
nom bram iento de Vocal de esta cla*  ̂
s©, se determ inó ©1 tiemipo de du-« 
ración idel cargo; surgiendo la duda¿ 
de si la renovación que exige el ar-. 
tículo 140 del Reglam ento de Se
guros, le tra  e), ipara los Azocales 
represen tan tes <1© los grupos áô  
Dnrpresas a que se reflere el artíóu^ 
lo 24 de la 1-cy, habría  en Octubre 
de 192;2 de aplicars-e al Vocal alu-? 
dido, o si sería preciso esperar p a ra  
éste, en ,fU p rim era renovación, qu© 
cum pliera tres años en el tdesempe- 
ño de su cometido, para lo cual se-» 
ría forzoso es(perar a la renovación, 
de 1925, o h ab ría  d© celebrarse una 
elección es’pecial p a ra  este puesto : 

Gonsiderando que la in terp re ta
ción del Reglamento en este puiitO' 
ha de hacerse atendi©ndo a la un i
form idad de criterio, y que m á» 
oquitativo parece la anticipación do 
la renovación del nombramiento' 
para  que lésta se haga al mismo 
tienrpo que se realiz-a la de los 
00 señores Vocales que ostentan la 
m ism a calidad de represeníación,, 
que la prolongación de funciones,

S. M. el Ruy (q. D. g.) bc ha ser-í 
vido ídisponer que en la renovación 
de m iem bros de la Ju n ta  oonsulti--, 
va de Seguros que ha de realizarse 
en el mes *de 'Octubre del corriente 
año, quede comprendida la cltd Yo-, 
cal de T ransportes, nombrado pom 
R^al decreto de 3 de Junio de 1921,,;



f  qu-S' en lo suieesivo ao eqiíiipare su 
a"cnO'Yaoión a la de los -cinoo iYoea- 
les a que/ so reñeron los .páprafos 
le lira o) \j siguientes del artículo 
140 del ¡Re-glamento de Beguros, ...

D olloal orden lo digo a V ..írípara 
su oonocdmiouto y efectos,
jplos íguaMe a muGlii»̂ s años.
fíUdrid, ti cin tre de 19E-2.

QAL-DERó^N

Señor Clonusario goneral de Segu
ros.

ílmodiSr.: B. M, él Bey (q. D. g.) 
00 ha 6'orvído disponer, do aiouerdo 
Cion él diétaman'di8 la Junta lOnn&ul- 
tiva de iSeguro^s y la propuesta del 
ÍNÍ)e|0)eiado oorresp-ondiente, que se 
liXgÉriba m. é¡I- Registro; : espeiciail 
r̂eÉGlo jpor la ley do i  4 de Mayo 

m  d'OOSv a la ©mproisa de iSaguros 
^óbro enfermedades “La Uniicaig co
bo administradora de iMuiualidades 
de enfermedad, parto, defunción g 
Jn^osilbilMad, y q Unica ‘Mâ -
iua’̂ 'COimo entidad administrada.

I>0- Real ords'ri ’Io diigo a V. f .  ipaFa 
Bp (eonooiííwenío y cteitíás efeotos. 
É̂ OB i^oiaride a T. I. muiahO'S ¡años. 
jíaW 4 , é»  da ^t^traratera: ,d© áa2S.

GALDERON 

Señof Oü!B>i§aPio 'gmíSEal de iSegu-
v M

Illtiio, iSp.: S. M. e! Rby (q. ,D. f . ) ’ 
p  ha Si8!£vído dfeponeF, de a^uwclft 
Jj.&a él diqfeaaipen de la ju n ta  iGonsu^: 
yva BagniTég y la :pa'o|)u,esta del 
.rosgo'eiéjáo :eoTP-eijp,audient©i que &e 

qn eí . ae iistpo  ■ espéoial 
lo  ipóp la leiy id& 14 d® iMaiyo 

|90lp, I  la Soeledad “Ttoe Nor.r 
'4 Ss-to'-ariQ0 Ocípipany L iin ite# ' 

©I i'fliiaiO ije íSegitros de ;AGiCi:dén-> 
iés fedlvídiiaies, automdvilas y  mo? 
tóeidte’tas, aprotoándosa lo-s modelos 
de ¡p^óll»? que al efecto há presentado 
e'á Js tíonAtsatía .genfti'áí de Seguros.

■Óe Real orden, iio diigo a V. I. ipara 
sp ■ ponoolmlenip. y .démfta efeótod,
liiois f ’uarde a X'- l. rnüíchos af?oh,
Madrid, 39 de Seipdamíbre ole Í933.

CALDERON

teñor Oomisario general de fíegue 
■ros,

^  ü c f ü l í r ' g  .^ lá a c e fa ' 'd e  M a d f i d . - N i í m .  2 7 6 ;

j ig e s ls c iÁ  B E  c « §  ifi w i s i i e s

SyBSieEKTfiRlft

LiUta a qy-® se reliare eT cia- 
.de e s ta  fo sh a  da fas 

tes pc®pyestas por los. lliiirlst^rfS'S 
m  la raiaslón vlgesiit'  ̂ ĉ o ai tíeis- 
los o prM uotcis qye el j p m -
d0 adAiuiiií̂ hc da ¡a ird  ex-
t mil Jera para sus dlB'gro'̂ os sar-  ̂
vM m,
Los Miiiisterlos.rle EsíO/dq, ríe la Go- 

beniáción y de Trab'ajo-, Gomercló e 
íñdustxia, p'artioipan que no coingide- 
ran ñecesaria ninguna modíñcaición a 
la lista vigente.

El iMinisterb de Mar fuá nraoifiesta 
q.uo no procíisa se. introrliisean oirae 
Yarianites quo las- consignadas y acep
tadas por Rnál o.péen de esta Fi'u^lcti- 

•ciia feqha 6. de Novieinúre último.
lUl Mmisterio de la Guorra estiaim 

•deben auimentarse lo-s siguiehtesr con
ceptos ;

Ú-n el titula VJ, Á̂ rnî ^mê ü'o y mci~ 
teriai ipra usos militar 
mecánicas para la e.m)bqtrción y- laniíi- 
nladn de cuerpos para proyoctifes.

En el iíiulo: XIIÍ, P-roductos, qnimi- 
Ú6'.9.—'Oleum.

Él Mdnisterio ,de í ’omenío remite la 
siguiente reraciSfi de iaisMpi'opüGstás 
iiecíhas. por los Jefca de los servicios 
dependientes del ‘ miBmla Departa-- 
ménto^:

División hiciráítUoa' del Ebra.^—^  
Jefe cree oonventeiíte sería úe la in'ás 
bta convenienieia para ios Interes'es 
^eaerailes del. Estado, ^admitir la'con- 
Ccrrencíá-'GxtraDáera en la adquisición 
de; todos íô s artícuIO'S para este, ser
vicio, ÍO que no' es obstáculo para pro
teger, cuando se croo, conveniente, pe-: 
rd-qa otra formâ ; ía industria nació- 
nal.

lefctlura Sé :0Írd5 publicas f7d- 
rc?bl.--rBolicita di Jefe debo .adrniitir^ 
se (carbpn extranjero para uso apíso- 
!ntedom&, por ddm tetrar la prMtfeá de- 
íicieacia^ en BíJ caribdñ nacional, igon 
excQíco' d,e gastO'..debiído ' á menos ca
lorías.

' íefaiura de Obrat f/úMícm 'de 'AM̂  
eqnk.—Eí Jê fe dél servK'io Considera 
idebeni inoiuir&e íás íbáquliias de- 
oribiib

hfatu'CCi de übrm  púM km  de Gm- 
na4á.—M  /ingeníeró 'jefe solicita $e 
jiiciüya én, ia rcláclóñ cilindros api- 
nGiiodores tí'e todas’■■■Clases de pe:s'ó> y 

do nmtorosc 
d\ífc’fxda de 'Obras del puorfo de 

G-tí o ep dqsMEdU---Él rngenicro D ú
""rú a  adquÍB,U 

L "^uiciúHcas y
. . vr de, las' oura.
)U de oebGnt.os,

)U25íolaBas, ■
Jefatura ele 05: as » v de Bií-.

l){u\—ÉfUIiijgeniero d a la con-,
ciuTciiicía ettránjoca en k  respee- 
ta a cementos exUaoj^m .

/efatnrdde Obnap pjb{Jas..cte Avila,

& iS £  ®

cilioídros' compresores de vapor y la 
igasGllna.

Jefaura. de Obras púbUcm de Badad 
—El Ingeniero Jefe solicita, la con- 

ciirrenoia extraxijera.de ■caanionG.s, coñ 
motores de explosión dd' una a una f  
media toneladas, ic-argas eon -cubas 'ém^ 
montaljies.

Los Ministerios de Gmoia y JustL^ 
cia, de Eaeienda y de Tnsix'ucolÓn pú - 
M kn  y JVcHas .Artes no han 011 vi ajo- 
lba.sia^ la. feeih-a ■anteiced'onto alguno ^  
esta Presidencia.

Madrid, RO de (Septiembre dc 
El Subsocretario, Maríd.

iiNisíEii®. m  m m k  i  l o s p i i , '

SSjRlOCiC?! © E lE S fiL  I0€ tCíS il®* 
©íieTrí©'!! V BEL m m m i m Q '

limo. :Br. s En el recurso gubernatíf 
yo interpuásto por D. Juan Gastoítil 
He quena, Notarlo -do Meiilía, contra tó 
negativa del Reigistrador de la Propias 
dad de dio-ha iocalídad a insoribir u n í 
escritura de- tirinemllsióii y declaracibl 
de obra nueva;, pendiente -en este ■Gems 
tro-, en virtud de apelación del expro;^ 
sadio: Notario: 

iEoBultando que -cd- la ciudad de Me- 
liilla, a 5 de Ooiubre de l'QúO, ante ql 

Notario d'e la misma población D. Juañ 
Oastelló Roqueña, otorgaron es:crit% 
ra pública,, do una parte 1.a r€‘pro.seLT4 
,t ación dol Estado (llamo 'do Gruerra)^ 
de otrO', y en nombre propio, doña Indi 
Valleeillo Martín y ou espoiso' D. IsU 
doro Bartolomé Martírv, poigla cual íá 
primera vendió -a los roforidos es:p.Qj 
Bos un solar situado en la o.a'Ile de í&b.f: 
bel la Católica, mxraero 35, de la r #  
feriida 'oiudad. hao-ióndoB-e constafí . 
Que por la represntaoión ddl EstacÍQ, 
antes indioadia -&e timismíte a los ooms 
pareolentes^ D. ÍBidorn Bartolomé jy 
doña íñés ValiGCÜb, “’dn por mita-d y 
proin-ándsameaie Ol s.oíar anterioj^ 
'mente descrito, con tqdos sus acoesOf: 
líos, por preo-lo je  i'2 pesetas cadá' 
metro, cuadrado-, o .sea a(í total de 
setas -4.33» .̂..”, -cuyo iiñporte, cen 
*ducot6n d'e iim)pusstá«s, tiene in.gres.ai(ÍOii 
también por m iia j citados espo^ 
dos 011 la Pagadurfa dé la Jefatura 
iM^opléd-ad^s militares de ¡la pia^a 
'(Melilla; que en eí so to  é(t refer 
b a  han édlñcado lo<̂  esposos ‘adq 
rnnl.es txna casa, que ee describe en . 
pscritum i y que tos repetidos eónyúfí 

g k f ‘̂ .'hacen • oonistir que tanto el soiltíl 
lli e han adquirido como ta an b ^

rite, -si bif
d í̂ ofí Â ieriG

d.rbu 
tanlo,
ve a '01'

iBo^auente daŝ c/̂ Ha leg 
por mitad y pro'i'n.'dlviBa 
íod‘0| 0,1]ó ha 3ido 
gananciales o da 
dé' aimíias., 'solicl' 
osle .acto del s'eñor ,, „
Propiodad dé -esta, úiuda 
1,0 la !0e}i?ras,poindloiví:jO ineciripcióii 
ios términos' expuesioe y con la y . 
ülaraoión qu-e eompimdé el .preieñjá' 
hecho o númorojii 

iRasultando que: prc‘CGp,tada l’a refay 
ri.da escritura en 'ól Üegistró de. ■!$'; 
Proipxadaid de Melijlla, m  .puso por 
Aegí.stBado,r en la malma la siguió 
liota; ‘‘No .a-dniitMa -íá inscripción 
preiCodonle dó'oumehio porque la 1 
Je-nacídn 4 4  inén-uetíld: áe ha reall 
por mitad
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bos cdnyugeiS, sin qive la eooiâ daié de 
'̂ana-noialeí? se halle disuelta. Y s ie n ^  

insubsanable dicha falta, no pnotí̂ ide 
extender aiiotaiciáa prevente 

iResultando que co™><íeíisee^u 
de la nota aTiterinr^dse otorgó uu-ova 
esoritiira d'O la de Ó da Oc-'

_tiibi- ^ e a n t e  ei propio IMotario 
'B. .íuan fíaaieiló Re.qiiena,, en ía que 

^^a-hizo oonstai.'': “'Que' por este, acto 
ios eo mparoaien tes- aelaran, -a l extremo 
a que si) rrdlfsre, di olía nota eix al sen-e?- 
iírfo de,que los biones con xpie lo-s refe- 

i’kios oóni^uge'S áoM Inés vadeoillo y 
I). Isidoro Barttlomó. adquirioron el 
reseñado so te  del Estado: (Ramo de 
Guarra) y los ompl&ados en la oasrx 

-sobro él ed:iñoaéa par los mis-ixios por-, 
íeneoen a la soaiadad de ganamoiales 
de los. rqpotldiüS esposos  ̂ a. nombre de 
í a Olí al se inscrOidráu diehSíS ñnoas..,, 
reoti:ii'cánd;ose. también por .esto acto 

los demás QxtrrmGs. que constan de la 
inenrionada, escritu:ra do 5 do; Oetubre 
XUtimo.” :

Bosultande que pi'esentadas de nue- 
Ya ambois escrituras en, el Registra de 
í|. tProp i-edad, emis:igBá nueva nota
t'á  el documento pidmeramente oali^ 

|add> -qiie idide- asi: “No admitida la 
Iteseiñ.póióm do este documento: por 
|x is tir  el defeeto insubsanable a que 
|e  reñere la nota precedente,”'::

Rosultraído que el Notario -aiitori- 
banto de la-s, escrituras resefíad’as en 
Ips resultand-os anterioras, iiiterpuao 
be curs o giiber na ti'vo , a íin d e que B\Q 
tleciare que las mismas bq. hallan qx~ 
ícoid/idas con arrefio a las íormalidá^ 
das y prescripoionag legales,, por las 
|%uientes razónos: Qqe ai Bstado, da-“ 
^idamente reípresentado, fcansmitié^ la 

objeto 'dal recurso a Im  
áloña íhós Yatlecillo y B.i Isidora'B«ír- 
<1,alomé -Martíny cuales bspíareeíatt 
■fióino conüasioaaric^- mi iu% Begisirms 
ftp la dimta da .ÁrfeitrfCtS da ln, plaza cíe 
: paiíMa- y de Pj^iedaidas. militaras,■ sin 
|ftie se dijera len^la OQ®QesiÓB y tasien- 
' tos de. -esos 'Registros los dereóho-S' que 
^ d a . iespo-so te:nía -sobra ía ílnca re le
íd a ,  razón por la ô iml 
■|xpbos: en la escritura; hmtmi0^ la ma- 
lifasíaelón de que san gananélales^ tan- 
|p  .pr solar .00-mo la casa s^obre él 
Reacia; que el Regístrader, en §u 
fenda: nota, vuotvé a  considerar ínsób-^ 
Mngdíle- la f!alt.a apreciada en ía p r í - . 
mera; q i^  la expresada fa lta  no puede 
peciar, áegún Ips térmicos de. h  irota,. 
lino a la capacMad .furídicá ée }m  ad- 
dufiwites ác la ñaca, según ía  éiiaí etS 

.adquMeiÓn que para la soció^ 
ÚB gantoctecm hacen los Ispesos, 

¿ îp:orque pudiera, suponerse^ oue bau 
Icnrri-do .cualquiera- íos casas por 
|a s  que- se disuelve M.sociedtó de f a . 
hariobioa.; que. saigurameiitc’al Regís-' 
Irador I©, vino eaá étid-a. dá co.nsidorar 
íiuo al marida le bastaba por sí y ante . 
leí para  disponer de los bienes- ganan- 
biaies', ,así eema- adqiii’ri.rl'Os- por^ lít.iiía 
baprosG' -(artículo 1.413. del Oódiga ei--- 
til) y por el heoño de liaber co-inpa- 
fcri'd'o ía mujer, indudablement-e pén- 
éó qoe la Sociedad oon5mgal .sed ha-:

t -disuelto, ya que nó había falta Su 
arvonicíóri; qué éS5 rlr^óBamientó 
Inductivo e.s e-rróneQ; qiiQ. la nuijer ha 

cqmp-aroeido en. la escritura, porque 
bóm(o ápa.recía como concasíonmia Rol 
|# a r  ron su marido, sin decirse en íos 
u|^cio-s do-conic-osión de que -rnodo ha^ 
maséloa concedido para. ex*plicar su 
..piiken GnarosO: .V m'ostrar se ibátaba de

'Intorvmo esa señora, in«
teveación que por su abundancia no 
dajia; que ségú-ñ el ar-tfculo 1.407 del 
Eédigo üiY.i:l, so rep'Utan ganánciate 
tedos lo-s Menee éol matrimanio mien
tras no s.Q- prueba, perte-nec-en priva ti- 
vanreato a uno de los cónyuges; que 
est-g Centro, en oumerQ-sas rosoiucio-- 
aós, iia sustentado' el eriterio de que 

SC.U ixi&cribiblee los: bienes adqui,ricios 
por la muj.er, pudiondo .el marido par 
sí y sin iute.inxea0i.dn do ella dó-spués 
enaioriiarleis: si no. s.o halla justificada 
la adquisición la 'lué con bienes pro- 

p ic a ;  que.-.en di caso presente sobra la 
iut0i.v0iiciü:a do la mujer, pero ni eso 
.ni el que se diga que pertenece a los. 
dios prúlndivisamente ía adquisición, 
defecto, j  menos insu!) san oble; que pu.- 
diera haber duda sobre la adquisición 
y naturaleza de ésta S í  no se dijera-— 
cual se hac@ en las -dos. escrituras en 
cuestión-—-que ios bienss son ganancia- 
tes; que tal les el criterio d'e esta Di
rección general, como puedo verse en
tre otras 011,SUS' riesokiciones de i i de 
Marzo de 1879‘, 8 de Noviemibre do i 86B, 
12 de iMarzo y 23 de. Abril de i'889, en 

tas que mcrdcntatmente se trata de 
esto; las d¡e 6' y 30 do MarzO' de 190 4 j  
las du 2& y 23 de iSopiiembr©; de i9Wf 
qué aunque para cris os opuosto:s vie

nen a establecer lo mismo :
Res-ultando que :el Begxatr.ador ¡cBe la 

Propiedad alegó en apoyo de su. nota: 
Ouc' el fundamento d!e su ncígativa a 
inscribir las: escrituras objeto- de- eate 
recurso no es la pro indivisión entre 
los 'Conyugas, ni la compareoeneia . de 
arhhGS: k i 'e t  dicoumento, sino la dis- 
tríbiifíión- d’e la- finca, por partes lentra 
maiudo y- mujier ; que esta  supone., lá  
hquM acfe  de la  sociedad: eonyugerf, a 
io m'onos por lo que se refiere a dicho 
inmueble, y ese ¿eto es xmío por natu- 

i raleza, puesto que se realiza (contra lo 
I iprescrito en los articu-los 1.392, 1.417 y 
j Í..-423 -del .Códii-goi- Mvill; que- -ademáSf 
i todo la que. sea Itquiídaciát? de la so;̂  . 
i ciédad conyugaí ..diirante ell .matrimo

nio eae denti’o. de da- pr^hrMeíóa ée da- 
naeiones entre có-nyuges  ̂ las 011̂ 10.8: 0011 
esa forma'pueídén ser encubiertos* que 

naife luvo-que ver cuando hizo su, ca- 
íiñcacióa cón que én las Ofíeinas de 
Propiedafdes militares o;- en 1a Junta 'de, 
Ar§itrioS' de ía p&za de Mieíilia- eons-' 
tara ía finca do un mo'do o- de otro, 
puesta <iw .sólo, debe do atenerse aí 
titulo, com0 ^ é  h h ^ h  'hue, a m:^'or 
ahuiMfemieiito, s.e dice iJitoFa, por el\ 
Irutario- que en tales o-ñomas no sé 
distribuyó nunca el predio urbano^ ons 
iré marido y inujer yg a pescar de cons
tarle eaé heeíio á dicho lunoianario, 
autorizó fe esarx tea dunda se trana- 
Ihite ni ánrnuoble' “dé por mllad"" entro 
■los. cmiyuges; que declarada insubsa-: 
áablG la falta, ál caliñcar el crooumen-' 
to, po cabo haCer rectiñcación ni .aclm- 
raáfón .é:lgua;á, sino que lo único que 
proieéSé'j^ rcaurrir ü oforfur nueva 
título cuiripIMo quio sustituya en abv 
soíufe al que no pudo sqi" in-scrito; que 
ion llo.rn.ucrG'5 
sc'ú procísariU

biéne-ó gansr 
Guto. ganaiicms.

no
s in o  b ié-r

nos r!'!:; xnov,euK)neo' q.i:o no DorionocoTi 
d'i-uTi mudo ÓA-clii,sivo ]ii al uVarirlo :in 
fi la mujer y se liallan arc.olüs a los 
'restiltaodtíe ía sóci,e(la(l conyugal; qu-é 
lio ca.be d-eeir oue correspondo ima mi
tad dé ganápoialas a ua cónyuge y' Ú 
otro ía ñiliad, restan! e, porque ost.o no 
sucéclerá Iia;Sta que oí inatrimonio sé 
di3u#vá. y ^óló éh él caso do .aue, eiis--

tan bienes a repartir''desiaués do aien- 
cfer fea cargM dé la Referida socicdaií, ' 
es- clcick̂ : cuando existan ganaxicuts; que 
puede C'itar en ceaai.ñrraauióii de lo ex
puesto Las re-soluetanes- de mt& lientro 
ih  29 de Abril de 19(12,, 22 do Beptiorav
l)re da 190Ú, 4 4 de Abril Re 19R5 y  15 , 
do Febrero, de iñlió'; y por, ültmia,. que 
do lae reaolucioues- citadas po;e oí ro--̂  
currorst.o, alguna-s; no, constan*en fas co-- 
leccionos- pubiieo^dits y íae-detmiás- no so, 
adaptari alí asunto, ni ,se m i  eren a qué 
sea (p03:iblé la división -de bienes ga- 
na»fe.l0s entre m-arMo- y mujer antes 
do 4a Id-isaiución del .inatrimonio: 

BasultandiO que 0 I Presidente d'e fe 
Áudfonoia deoiaró quo I a escriturá ca-- 
Uficada po-m  fed-la esicmlMa coa arroy 
glo ^  déTCcho, por razones pm-áLogas á; 
las, exp-uostaa par 0I Registrador eu! 
su esrito;

YfetO'S' fes artículos,- U92,.. lAQ;i y' 
iJL&f d'el Código civil; dd y 65 de ía 
ley .Kipotécarm y 119- 'íle su Regla-- 
mento'; fe senioncla, dol Tribunal 
premo 4& 28 , de Enero' do 1896 y la¿' 
fes^ílucioneg. de (CSta Gentro d-c 17 de; 
Eno.rf> dé i9i'3, 9, de Tfebroro dé 19’i7 yt 
15 áe Julio de 1918 u 

 ̂ Goníaideranda q̂uO; aun cuando 
bienes úh fe sociedad c-onyugal, p-ertei-' 
neoen a maridó y mujer eomuntamcR- 
%  na ets po^sMé confundir fe comunm 

da# -de igmianclales con u n a , copropie- 
■dad de tipo romano; en prkncr tu- , 
gar porque fe relación personal -de fea 
cónyuges; es en  aquel supuesto tan ín
tima, que modilica su estado eivife 
iBíentras m  la. copropiedad por, cuo- 
tâ .̂  íoís. coparifeipa^ m  hafian ligados 
tan' súfe: por ía refecíón patrimonial;. 
ÓB . Ségunio tóriBÍno, porque ' el rén 
gimen juridico del níatrimonio ife- 
pone normas rfe idfepo.sición, uso 
ádmiinistración de fea bienes, as-í oo'--'̂  
m.o- especmlos rel‘aejioúí.os- 'd% re îS'porira- 
bilidM,. subrogac-ión y distribución, 
que na tienen mzdn de se-r en la oo- 
propiedad ordinaria, y qe fin-, porqiié 
la éxtinción de I-a soei-cdad dé- ganan-, 
éiafes ae halla regida por el carácter 
personal y Re oñoen puipífeo  ̂oe muniOxi? 
■en tanfíO' que l,a acción para pedir fe 
división do cosa comiin es: caractcrfs- 
iica dé la comunidad normal de bie
n es: ^

iConsidéranda, por otra parto, qu® 
para tutelar los dierechos da io.s cón
yuges sus hérdarGs y tereoifes-íntere- 
sauos, m  el rógimea ¿vconómieo del ma
trim onia Im  oók|u;iafei,ones. de bienes 
héoifes a título icu('i.\)so por el m ari
do o la inujer sin iincMcar ni justiñcár 
la procedé-neia del dinero, ison.- para lo,.4. 
efectos légales o hipotécarios. iathíhufe 
das al grupo dé gan-aneís^Les, cuales-', 
quiera Qu.é sean las-, añz^ma-üfenes  ̂ con-' 
signadaB, por ei ¡adiquírente en los dó-: 
cumontois inscribibles y siiboiRinadas 
a tal reglamentación; sin que puedan 
ser traducidas laé cxig-encias de los 
étó'rga.nlés m. inscripciG:nés preci.sas y- 
privat'iva.s a famo,c del cap i tal dél ma-  ̂
ríóD o dé los par-a;ferná.fes’'úe la mu joro 

(>on.sldopai,ido que al declarar lo-s c-s.-._ 
p c u o s  D, Isidoro' Bartolomé Martín y 
dofía Inés Vrlíocillo Martín, en lá esy, 
critiu’íi Autor i cada por ol Notario dó.' 
.bfeiiife I). ^̂ ■''̂ ielló Jlequena en 5-:
de Oofiibrc no 10’Rb qu.c realizaban lái 
ndquioíoión jv'^.undivisn y por parto^} 
iguales, no pcfe..ím obtener otros resufe 
iados qtió los )qu© provoCciría ía adi, 
MilgiciÓE gáhárádaménte realizada



maTÍ(fo a.tíkilQ <)n‘0foso y  siii 
Acaudal, de ía mitaá h  f ltí^  desori- 
rfa, seguida de la keelja ^  w á ^
 ̂dioiones por m  m ^'er, s^mhm mn ju i-  
 ̂ tifiícar la proiced-eMla de! diüero; ó 
du0 úuicaiiTeute pédíán pM fr 14 
-líisoripoidn^e hioieri ebií las circjiijn# 
iania-s cjue itóiea^sen la a trliw íó n  dé 

paitados a/I frupq dé bieíies ga- 
 ̂Paiiioiaíes, puesto (pie fejo^ de prcmár 
que el derecho erá <je áa péjieaeucia 

. éxolus^iva <De eadá 'Q.éñ̂ .̂ugê  pQhí4 
;d^ relieve 'q[ue eí ,8'OíaP f  k  eásá la*-: 
>hian sid'o adquirr-d-éé '*.éOíi biélée 
Ihanciálets o de la cuciediad^éoj^nigáf de 
'ambos

(Jonsíderando 'que dlchs ,̂ jSfCiIucidd, 
'aplicada por esté íjí^ íid  diréstlvo eh 
dós casos de coídpr^a^nia reailizgu% por 
í'uíio dé ‘Ibs cdíiyugeÉ, éip é^ec-pda-^ 
¿oidn ui justifí'Caéíqn.: de k  proc^d’éh-̂
. dih 4el precio, .iíidiéá q^é ¿1 defécto 
señalado .por el fte fk triS p r a la p:^i- 

 ̂ Ira era escritura de referénáia no m  ix^ 
subsanaMe y  que la ac^IaraeiíSn ,heoha 
en la de 15 de Marzo de 1021 acomo;- 
da -al esta lo jurídiica ei^add las mauk: 
festapiones y peticmíies de. ilbs intere- 
siadios', y sp â ]ust•a ai o.úmePe 1 / del 
: artículo 1.4Ü1 del dédlfo éivil, qué atrL  
buye el carácter de gananciales a los 
bien-es adquiridos por titulo oneroso 
durante e] matrimonio a cO'gfja dél cau
dal común, aunque la adquisición 
b.aga para uno áe los esposos,

Ssta Dirección general há acorda-' 
do declarar, con revocación de la c!o~: 
cisión apelad'a y dé la nota déil Eegis- 
Irador, ^ le  la citada escritura de^l5 
de Marzo de 1021 se halla extendida 
con arreglo a las prescripciones y  for
malidades legados, siendo inscribible 

en unlén de la dé̂  5 de Octubre dé 
1920, cuyo defecto subsana,

Ix> -que con -devolución dé! expe-i 
die-ñto origínail, comunico a V, I. para 
ru ooiiocimienlo y demás -efectos. Dios 
• guarde a V. I. muchos aos. Madrid, 
13 de Septie-mbre dé 1922.— Êl Direo- 
lo r genctral, A. dé las Alas Pumarifio, 
-j^eñor Presidente dé ki Audiiencia de

Oranadta.
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Nú?ns, Premios, poblaciones.

Gaceta de Mad'ríd.-Núiií. 276,

d m E o o ic iy  g esü era l  d e l  t e s o ^
no PUBLIOO Y OlDEMAeiOm GE« 

KEBAL'DE r»AGOS DEL ESTADO
Í.OTEHÍA NACIONAÍi 7  ̂í

Nota de los números y  poblaciones á 
^ le  han correspondido los 18 pre^: 
iñios maym^es de cada una las 
eincQ series, del sorteo mlebrado en 
este día, , ,i í:

109.000 Ferrol' Sun Fernando, 
paniander, iMá la ga,- 
íarragoiia. 

fl.OlQ 60,000 Madrid, Flanes, Bar-^ 
oelona, Madrid, Va-; 
lladolid,

'0.532 2O.P;0:0, Baii iBeibastián, .Nerváy 
taragoza, M a d r í ó V  
Málaga-

o 6i "00 Madrid, Málaga, Oijóiv 
:.JÍautfeadérj_ MadjdjF V

Nútŷ é, Premiós: FoblaoionM,

3,St4 l.&OO 

20.350 1.500

20.750 1.500

26M44 1.500

17#50 4.500

Valencia, Dínea M  t i  
Oé|M%)ci#íj Madrid, 
:&alán!knóa, B tó  

Madrid, 'Madrláf, 
írid , Barcelona, iBí!  ̂
báo.

Palma de MaJJqroa, 
íonih fóriH3favégn,;
líadrid, .^arocIériC 

ííesdrid, 011- 
vM Fés Bá-:.

Válencía. 
bao,
W’ÍCS.

1'5.-561,

iS.491

3:4v0?3

14.405:

1.500

1.500
j.,.
Í.500

1.500

Dine|i db . ..te, iObnoep-;;
C ió, A,. ,&rgisaleina,i 

:;VparoélÓha^ La.B' 3PiÍé:̂  
; mas, :8anta 0ruz" dév

Alicánté, Ma(|rkí <?ra--3 
‘nada, Madrid, 'Bu-y 
rr ian a ,. ■ -y

Gr^nadiv Maidrici',' »Ma-. 
drid, ^ráaaáa; Ma-;>

28.972 i .  500

32.974

2.246

13.533

33.990

1.500 

:4.500

1.500 

F5O0

€ác©r®, üáoeres^. Gácé-' 
re s ,. éácerisj fiáceréár'^ 
Madrfib' 'Maérid, 

liaí Barcelona, Bar^

Bárcélcpit Bap^elona, 
B a rc e n a , parceíól 
tía, B arcáonl. 

iĜ yón, GiMn, Gijón, 
áijón, Gijóil.

Málafi; Balma 'dé sMa- 
IJqPéa , Sa k  man óá, 
Pamplona, Bilbao. 

Barcelona Madrid, 
ábid, Málaga, Melllla. 

Logr:dié» Fogroíío, J»o- 
^roño, iiOgrofio, Lo
groño.

Madrid, 2 de Octubre de 1022.
Dn el sorteo celebrado hoy, con arre-» 

glo artículo 57 de la Instruoclón gé- 
heral de Loterías de £5 de Febí-ero de 
1393 para adjudicar los cinco premios 
do 125 pesetas cada uno asígnaaos a tes 
doncellas acogidas en los ©siableci- 
mlentes de Beneflcenoia provincial dé 
Madrid, \han resultado agraciadas las 
siguientes;

Flora Cruz Pérez, Consuelo Gordo- 
vés |lc()fr{guez, Amalia (Sacristán Cas
tro,. Veóflla Redondo Lucero y Carmen 
Pichosa iRuiz, del Asilo do Muestra Se« 
to ra  do las Mercedes.

Lo que -̂ e anuaeia para conocímienM 
del público y demás efecios,

Madrid, í  de Qctubré de 492-2.^ 
P, Ó., Daniel Grifol.  ̂ .

priOSPECTPO tm t o e m io s  paMá é 6  C o r te ó
QUE 9B h a  d e  c elebr a r  EN MADRID E t  
DÍL ,44 HE OCTUBRE DE '4#2^. 7

Ea de oomtar de ir  es seide^ de Bd.OM 
hiltetes coda und^ al f^ecto de 40 
pesetds el hüM e, divididos ep déoU 
mas d cuatré pesetas, d ísirñuyén- 
dosé ^ íé .9 i2  pesetas eú |,tiO  pT'Cf 

’ niios pdrá cada s e r le /m  la m 0 í^cá  
'higiMeviei  ̂y-
PREMIOS D® CADA SÉRr^ , .  PSSí TA|

i  de  ......
« iA a . •-••A-i

.1,     I
igO.OOf

íBMIOfí DE CiADA SERIE

4
10

1.304
9-9

99

99

— ......   Bó.Ó.OQ
dé 2 . 0 0 0 . . . . ........   2(LíOOÍ
de 400............................... 557.6Ó3
aproximacionea de '
pesetas cada una para 
ios 9i0 númíero-s rm - 
Untea de la centena á&l ¡

’jpreilllo primero ......... 39.000
ídem de 400 ídem íci'. 
p-ai*a los 00' ñfmnerqs 
restantes de la centefíá 
del premio segundo.... 39.60'd
ídem de 400 ídem id. 
para los 90 númieros 
restantes de la centena 7
del premio tercero  39.60,Q
íd'em dé 1.500 pesetas 
óada una para los nú-*
¿)leros anterior y pos- 
tériór al del premio
pri-mero ..... S-Oñíl
ídem (lo 1.9Ó0 ídem íd. 
pará los del premio se
gundo ..........     2.0'GIJ
Íd'em de 756 ídem íd. 
pára los del premio ter
cero  ............................ i 1.51^

1.710 912.912

Las aproximaciones son compatibleíj 
con cualquier otro premio que puedá 
corresponder al billete; entendiétidosé¿ 
con ye^péoio a k§ señaladas paré lo? 
Húméro^ anterior y posterior al de lo^ 
premios péimero, segundo y teroerd,j 
que si saliese premiado el número 1> 
su anterior es el número 33.00*0, y B¡ 
fuese éste el agraciado, el billete n #  
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxiniarí 
ciones de 400 pesetas, se sobreentieii^ 
de míe, si el premio primero corres?* 
poM e por ejemplo al número 25, 
Ccnsideran agraciados los 99 número^- 
regtanteá de la centena; es decir, de?é 
de el 4 al 24 y desde el 26 al 100, y eq 
igual forma las aproximaciones de loé, 
premios aegundo y tercero.

El sorteo so efectuará en el locaí 
destinado al efecto, con las solemnida-^ 
des preacriptas por la Instrucción del 
rainé. Én la propia forma se haréil 
después sorteos especiales, para adn 
jIudicaT cinco premios de 425 peseteé 
éntre las doneeltes acogidas en los Bs^ 

entes de Beneftcénoia proviú-4 
eial de MaÁ̂ ’id.

Estos actos serán públicos y los eon^ 
currentes interesados en el aorteo tie-íi 
»en dereobo, con la venia del Presw 
dente, a hacer observaciones sobre du<» 
tías que tengan respecto a las opera^ 
Ciones de los sorteos. Al día siguientíi 
fie efectuados éstos, se expondrá el re^; 
fiultado al público, ipor medio de listásj 
íamressa, únicos documentos íehaciau’í 
les pará acreditar los números pre¿, 
haiaáos.

Loa premios se pagarán en las 
mínistí^cionea donde hayan ^sido 
peBdídos loé billetes respectivos, cén 
present*aeií5n y entrega de los mismoé 

Madéld, 20 <te Abril do ,1922. — Dj,: 
Director ¿enéral, íu an  R(5denas. /

.Sucesores 4e B’-vadoneyra (S. A.|¡i
í-̂ *'


